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DIRECCION-AI) MmiSTRACION: 
Calle del Carmen, núm, 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE SJEM ELAUBSi ' £
Ministerio de la Gobernación, plania & â« 

Número suelto, 0,50

DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oñcíáL

Mlnisterío de M arina.
JleU Uecreto concediendo la Gran Cruz 

. Ue la Orden del Mérito Naval, con 
'^distintivo blanco, al Contramirante,

. \de la Armada D. José González B i
llón,—Página 794/

' / Ministerio de Hacienda.
Tiedl orden .aprobando los Estatutos 
l, del Depósito franco de Vigo.-^Pá- 
 ̂ ginas l ^ i  a SOO.
tffra limitando a las 'Aduanas de Jrún, 
/ ff^lrfranc y  Port-Bou la habilita- 

kpión para la exportación 'de naipes 
dpor la frontera francesa, ^ P á g i 
nas 800 y  801. . í ,

Pira [rectficada) disporiiendó se djiós^ 
'/ten a las tarifas que ŝe publican las 
[.patentes para el pago del impUeHo 
\'Ue transportes aplicables, a los né- 
[hiculos enumerados en el ariicu-. 

lo 5,0 de la ley Be guiador a de dicho 
"imptiesto,^Pfainas, 801 y  802.

^ttteterío de Instrucción PúfcHcií 
' y Bellas Artes. ---7

^'^spüñxendo sé anuncié al 
^ tiirnó de concurso transitorio Id 

'provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del noveno grupo, vdcánté 
f¡^  la Escuela de Artes y  Oficios dé 

^JPalma de Mallorca,—-Página 
P/ra ídem al turno de oposición Ubre 

provisión de una plaza de Prbfe-j 
é^or a tm lm r de Elementos de: Mecd-: 

Fisica y  Química, vacante en 
Escuela de Artes y  Oficios de., 

n.cuMa do M cdlorca,^.Páginas 803
' r  (  ■ ^
d cóncüfso de trüMádo Id 

de la pía-zd de Profesor 
tmxitiar, del cmo/rto gfícpp, vaccü?.te

en la Escuela de Artes y  Oficios dé 
¡Madrid— Página 803.

Otra ídem  a c o n c u r s o /  fánsitorió  en
tre Ayudantes merúorios la provi^ 
sión de la plaza de Profesor aüxi-^ 
liar d e i seguM o gr'upo-, vacante 'en 
la Escuela de Artes y  Oficios de 
¡Madrid,^—Página 803. 

o tra  ídem  id. id. la provisión dé la 
plaza de Profesor auxiliar del cuar- 
io grupo, vacante en la Escuela de 
Artes y  'Oficios de Madrid.'—Pági
na 803.

Otra ídem  a concurso 'de traslado la 
• provisión de la plaza/ de Profesor 

auxiliar del cuarto grupo, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios dé 

Palma de Mallorca.— Página 803. 
Otra nombrando el Tribunal para las 

oposiciones en turno libre a la Cá
tedra de Cálculo comercial, vacan/^e 
‘en la Escuela Profésional de. Co- 
\mercio de Gijón.— Pdgina 80-3.

Otra disponiendo que el Profesor de 
fárrrúrm de la' Escuelxi 'de Artes \ y  

- Oficios de ToledOy/D. Francisco P%-=̂ 
Tez Dolz, pase a préstar 'sus "servi- 
'cios, dúranté e l  tiempo qué "sé ín 
dica, a i  Mtiseo de A rte s  Indusff'x'aa 
les.— Página 803.

Otra nombran/do a los Sres. D. Ahló^. 
nio Riero, D. Daniel Q m (U 0^M éÍ- 
'quita,^^ D. Isid/fgv^^góviá Dómale'^, 
DrJDÚiúñ'TffJa yu ta  y  Ü. Alejandro 
Plan ellas/ para 'sustituir a lósTeWo- 
fe s  qué 'f¿ mencionan en el Jfribu- 
nal de 'opósiciones a la Cátedra de 
flécnica anatómica, vacante en la 
■Universidad de 'Sévilía. ^  Pági
nas 803 y 804. y  ̂ • -

O irá  ídem  á t>. Ládislaa 'Ricardo Ló- 
zárío} D, Modestó Cogollos y  Galán, 

. D. Octavio García y  Burriel, don 
Francisco Mesa Moles y  D, Fermín  
Garrido y  Qiiintana, para sustitu ir  
d i o s  feñcdes qtáé sé en él
Tribunal de oposicionAs d  la Cáte
dra de Patología quirúrgica, con su 
clínica, vacante en lá Facultad: de 
Medicina de la Universidad de Bar- 
éejpna.— Página 804.

Otra declarando desierto él concurso 
de traslado anunciado para proveer 
ia plaza de Profesov-auxiliar deíoCr^. 
lavo yrupo, vacante en la Escuela 
Industrial de B é jo ^^P á g in a  804.

Oirá nombrando el Tribunal para las 
óp>ysicio7ies en turno de Auxiliaras 
a la Cátedra de Cálculo com'eróí^, 
vacante en la Escuela Propesional 
de Comercio de Las P a lrtia s^P á-  
\gina 804.

Otra Ídem  id . para las óposicióñes~li 
la Cátedra de Derecho penal, vacaW^ 
te en la Facultad de Derecho ¿ ^ a  
Universidad de Oviedo^ péqi^  

Ma 804/ . , . . .. ;  ̂ ^

Miníslerio de Fomento.
Real orden fé lá iiva  d la forma dé Kd  ̂

cer las revisiones de precios de lo~t 
proyectos^ de carreteras, ~  PáaC 
bia 804.. ' ^ T

Ministerio dé Trabajo, Comercio 
e Iñdustrüa.

Txeal orden disponíéndo sé inscriba en 
él Registro creado por el artic%l6 1.0 
’ág la^ ley ile Segu^^ Id entidM  
f  Iguolatorio Madrileño de. Especia^ 
lidades Médicas y  Seguro de Enf.evi^ 
^nédad'/’—Página -805. '

Otra Ídem id. id. la vntidad anónima 
cubana denominada Compañía^ 
baííct de 'AcC"idcfifés'\ Madrid.-/-pá^ \ 
gina 805. . ' -

Otra inscribiendo a la Mutualidad de ’ 
K^eguros , de IMa Cristina, en éP'Re- 
gistro de las. Sociedades autorizada^. 
para siistiwir al patrono én das obU^/ 
gaciones que le impone la ley de ú:éA 
cídentes, del Tr aba jo .^P ág ina  805.]

Administración Central.
HAGiENí)A. -̂ îrecci(5n general" del Te~J 

Bovo\púb¡íca.— Cg-}nbío medió de tai 
cotización de eféétb's públicos éyi e l ■ 
mes de Febrero, próxim o pasado.i::^ 
páq ina8q5 .
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I Ikb ttiu g c iíjn  p úb lica ,—S ubsecre laría .
 ̂ AnunrAando al turno da oposición 

entre Auxiliares la provisión de la 
Cdledra de Inglés, vacante en la Es-’ 
c/aela. Períeiai de Comercio de León, 
Página

i Idem  id. id. la provisión de las Cále- 
t  dras de Mereancias, vacantes en las 

FIsciielas de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao, y  Profesionl de Co
mercio de Las Palmas, — Pági
na 806.

I Idem id., id, lâ  provisión jle Ici Cute-.
' d.Ta de Legislación mcrcanlíl espa- 

ñola, vacante en la Escuela Profe- 
s i o n al de Co in e r eio. el e Las P a l m as, 
¡Página 806.

¡ Idem  id. id. la provisión de la Cále- 
’■ dra de Francés, vacante en la Es

puela PenciciL de  ̂Comercio de. León, 
\Pdgma 806.

.Anum iando al turno de concurso trnn- 
. sitomo m ire  AmM untesmieriiorios y  
■Profesores de ascenso y  de enlradu 
■ inlerm os, la provisión dê  una plaza 
de Profesor auxilíox del noveno gru- 

\ po, vacante éh 'la  E ^ u e la  de Aries y  ' 
 ̂ Oficios de palm a de Mültofca.— Pá- 

. - yina  806.
[ídem a oposición libre la provisión de 
' una pinza de Profesor auxiliar de

PARTE OFICIAIJ

ISSiBEEIfl 0E  MMSEJ3 
ffi HfflSTRf'S

'■ { r- ■
g. M. el RbyD. Alfonso XIH (q. D. g.), 

®. M. ]a Reina D ola  Victoria iSogenia, 
g. A. E. 0] Príncipe de Asturias e In
fantes y  demás personas de la Augusta 

lEeal f ’amñíBr Coiiiiin^fei M  novedad 
 ̂w  m  ssáud.

Elerncnlos ¿le Me.cánica, Física y  
Química, vacante en la Escuela de 
Arles y Oficios de Palma de Mallor- 
ĉa.—Página 8G6.

Idem al turno de traslación la provi
sión de U71XI plaza de Profesor auxi
liar del cudxío grupo, vacante en la 
Escueki de A^ies y  Oficios de Ma
drid.— Página 807.

Idcín al turno de cohcurso transitorio 
entre Ayudantas raeritorios y Profe
sores de ascenso y  do ent/rada in te
rinos la provisión de una plaza, de 
E rofesor auxiliar dcl segundo- grupo, 
vacante en la Escuela de Artes y  
Oficios de Madrid,-—Página. 807. 

Idem id: id. la provisión de una plaza 
da Profesor auxiliar del cuarto gru
po, vacarde en la Escuela de Artes y. 
Oficios de Palma de Mallorca,—Pá
gina 807. , ' ' '

Dirección general de Bellas Aries.— 
Aprobando la relación de los libros 
que se indica, presentados por el 
Jefe de la BibUoíeca popular de Bue- 

/ m cwtsla.^Página ■
FoMGNTO.-^DiTección géneral de Obras 

peiblicas.—Sccci(3n de Puerlos.---Ad- 
jiulicando definilivo.mente a D, José 
Férreúra dé Castro la subasta de Ins

t a n  & mnttt

, : HEM i DECRETO
c . 'A .pr-(^ueB.ta de l de M a-

' Vei%o eií eonciM er Cruz
tfe fa  Orden del M érito 
d 'isíintivo blaUco, C antralm irau te  
ide O- 0o#zález
m n- ■ ■

D aéo e n  Palacio  a •veintisoeho de 
de xnil iiiovecientp;s v e in li-

'% ^ 4 4  . i n . j . , ;  :
' "i 4LFQNS0

JU4N PAUTISTA ^N A Ii,

M s is n  BE m a m

.4'̂  REALES ORDENES 
Hmo. Br. : Vista la instancia elevada 

i esto Ministerio p o r ‘los SresV Al cal cíe.

' Prosídcnie de la Cámara de Comer
cio, Presidenle de la Jun ta  do Obras 
del Pucrio y Presidenio del Consejo de 
Admin i s traclón d el Banco de Vi go, 
que eonstituyen eí Consorcio concesio
nario del Depósito franco del cifado 
puerto  de Vigo, según Real decreto de 
22 de Octubre de 1918, en la que re 
ñí iieii a esto Ministerio ios documen- 
los siguteiites:

i.'' EMatuto del Oonsorcio aproba
do pop lás entidades interesadas, con- 
formp m sñ ita  do Am  eertifío,aciones 
que se áeoiUpanan, expedidas por el 
Ayuntamiento, Cámara de Comercio, 
Jun ta de Obras del Puerto y Banco de 
Vigo. , ' . ' 7 ■ ú ^

ZA Reglamento general -y adm inis
trativo del Depósito, con especiñca- 
c ión /iénas mercancías que han de en
tra r  en el mismo* régimen a que se 
deben someter, operaGiones comercia
les perm itidas y condiciones de los 
resgUErdos^jdé propiedad y garantía 
que em itirá Consqreio sobro las 
m evcm cim  depositadas. . -

1?arifes de alm acen^e y ocupa
ción superñcie; y 
ó 4.0 pliegq^ d#; óopdiqiones,

presupuesto y doi Ingenierof
auiQ|' d^l ppQyqetq de .pqpósito, explí- 
catiya de los anledicbos plaiao.s, con-' 
diciones de seguridad y medios de v i
gilan eia; y soliciían la laprobación de 
ios docurnento^ .pitados para la insta- 
Ipcipn del referido. Depósito franco y 
la laptprizaaión para constru ir el alm a
cén" descrito en los plavOos; la facultad 
de em itir obligación al 5 por 100' has
ta la cantidad de dos millones do pe-

chras de pavímeniación del muelU 
de Padrón, en el puerto de Cesurcs 
(Pontevedra,).— Página 808.

Canal de Isabel lí.—Secretaría.— 
poníeíido que el día 15 del rnes ac-̂  
tmíl se verifique- el 57 sorteo para 
la amorf/ízación de 350- Cédr4as ga  ̂
ramíizadas de este Canal, _  
na 808. ‘

Disponiendo que desde el día 20 del 
oxiual se achmtayi a ca.ncela.cA.6n los 
cupones número  61 de las Cédula^ 
amortizadas garantizadas por este 
Canal.— Página 808. '‘i

T rabajo , Com ercio  e iNDusaairA. 
Consejo Superior de Emigración.-^ 
Anunciando haber sido soUcdJadá 
por los Sres, Bófiga y  Casuso lef de'  ̂
volución de la fianza que, coniá 
eonsigncUarios en Santander de Ict 
Corapafiia Cunaxd Line, tenían dé-̂  
posiiada po.ra dedicarse al transpor^4 
te de emigrantes,— Página 808. 

A n ex o  l ú — B̂o lsa .— .Su b a s t a s .— A daíi-»
NISTRACTÓN PROVINCIAL. —  AdmINIS-4
tragión munigipal.— Anuncios ofi^
CIALES. ■ ■ ■ ■ ^

A n e x ó  2 y —-E'd ig t o s .— Cu a d r o s
DÍSTICOS. .

seÍTS, en uno o varios, empréstitos, á 
modida que lo requieran las construc
ciones de las obras necesarias, y ad
quisición de los elementos preciso^ 
para el funcionam iento del repetido 
DepóvSTlo franco, y declara que él. Con  ̂
sorcio' está dispuesto a otorgar t e  do-: 
cumentos de garantía que. se préciseií 
para el reintegro a ja Hacienda de los 
gasíos que ocasionen la inlervcncíón 35 
vigitaneta del Depósito: t  i
• Vistos los doeumrentos y planosja^^^ 
tes referidos: ' • ■ ^

Visto el Real decreto de 22 de. Oc
tubre  de Í918, por el que se cbnccdidi 
el Depósito franco de Vigo ai Censor-» 
cío formado por las entidades solíci-* 
tan te s :

Visto el artículo 4.<> del propíG Real 
deereto, que facullia al ConsorGio para’ 
em itir los títulos 0 éfeetos" de crécíitQ 
que estime convenientés: • •

Resultando que ei-E statu tó  se pré-« 
senta aprobado por las entidarirs que 
fAman él Consorcio, eefiiíicándelo así 
los Secretarias do  las respectivas Cor-* i 
porapionesr-cpn referencia áTiut> acuer
dos dp los misrnos sobre el pariiGular;^ 
constando .de 22 artículos, donde se 
dcícrm innn Tá constitución y renova
ción del Consorcio, atribuciones, modo 
do funcionar y sus recursos y presu
puestos.: ó  ̂ 'A

Resultando q u e  e l  Regíaatefíto
term ina en 'bO' artículos las disposu 
clones de carácter general, JaA reíó.- 
rontes :a las mercancías depositadas, a 
los resguardos para yquta y 
ción de meipancías y a las tarifas: ^

.Resultando que’' en éstas s e  dctanaS
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U s  a t o t ^ e n a j é  j  G cupácit5n d e  s u -  
perfíoie, eo n d id ío n á n d o sQ  m  a p l i c a 
c ió n :

■Resultando que e n  el p la n o  d c l  De
p ó sito  se d e ta l la  lo r e f e r e n te  a  e d i/ i -  
cacioneB y  t e r r e n o s  c o n  la  p u n tu a l iz 'a -  
ción d e b id a :

€onsiderando que lodos los docu- 
menlos dichos se han presentado en el  ̂
piaz'O deterniinado por R ea i-a r^erT íi' 
f  de Diciembre di ^

Consjjie^'a^Tddriísp del Estatuto, 
'''seeneuentra dentro de las condi

ciones de la concesión, siendo análogo 
,a sus sipiilares aprobados:;

CoTisideriando, en cuanto al Regla- 
inentpv qu-e reúne en general las con
diciones necesarias y se encuentra 

'.ajustado a la legislación vigente y a la 
coacesión; debiendo, sin embargo, acla- 
ilrrso el oontenldo del artícuio 13 en 

• el , sentido de que, para asegurar del 
riesgo de incendios las rnercaaioías de
positadas, habrán de ser preferidas las 
poinpañías nacionales': 

üonmdorando que no existe incoh- 
yenicníe para la aprobación de las ta 
rifas, si bien debe entenderse obliga
do ol Gonsorcio a contar con la apro- 

^ 'iru 3ión de ese Centro directivo ea 
cualquier alteración que pretenda es
tablecer, tanto en las de almaccnaja 
como en las de ocupación de super- 
Rolc:

tfcnsdderando, en lo quo se rcñere 
ál fugar de la instalación, que debe 
estar completamentG aislado y cerra
do, en forma que garantice suheien- 
..lemtnie loa interesos del Tesoro, sin 
lo iUMi no podría mutorizarse la aper
tura* y

Considerando que debe quedar acep
tada la QhUgación prom etida por el 
Consorcio do lie in tegrar al Estado lo$.

. gastos de in te rv G n c ió n  y  vigilancia 
cuando se determ ine su cuantía por 
íBsa Dirección ganeral,; .

§> M. el Rev fq. D, g.)> coivforrnán- 
dose con lo propuesto- por Y. I., lia te - 
»ido a bien disponer:

' Id One se apruebo el Estatuto pre- 
'sealadn por e\ AyuntamleMo^ Cáma
ra de CcuBereio,. Jun ta  do O bráF 'dcl 
íPuerto y Banco de Vigo, constituyen-. 
•do el. Censó re ie para el est ableo im icn- 
^0 y: exploiación del Deposito franco 
oíorgado a. aquei puerto por Real dc- 
creio de 22 de Octubro de 1P15, en oh 
qoG $0 detcrmman las ainhucienes y 
■fnncionamiento del expresadtr orga
nismo*

Quo aufOrlcG á este Clonsor- 
C'úipara instaiar el Dooosito franco de 
y 'm  con arreglo al proyecto presen
tado y Memoria dcl Ingeniero direc
tor do las Obras del Puerto: reservdn- 

■degó o3to Miriíslcrio la facuiíad demu- 
Ufa la a p e tiu n , median-

te inspección que determ ine &í et con
junto y edificaciones reúnen las con
diciones rjecbsarias de garanifa y se
guridad, y están dotadas de los ele-' 
m entes necesarÍGs para la interycjpv 
ción y vigilancia do las 
ncíallzación de le^^^éeípSchos de las 
m ercan^'

Que se apruebe el Reglamento 
del Depósito, entendiendo que su ar- 

,;tícul0’ 13-debe quedar redactado en la 
forma que sigue: '"Las ,mercancías
que enlren en el Depósito hanrán de- 
estar aseguradas del riesgo de incen
dios, bien püiyel dueño de fas mismas, 
bien por la Bociedad ;a, cuenta cíe 
aquél; debiendo - ser preferidas pará  
efectuar esa operación las Gonipariías 
nacionales.

4.0 Que se aprueben iguainieníe tas 
tarifas, debiendo ei Gon.sorcio someter 
a la aprobación de ese Centro d irecti
vo cualquiera alteración que eií ellas 
establezcan, y a este fin se enlendefá 
redaclado el párrafo segundo^ de la- 
cuarta condición de aplicación de las 
tarifas en forma que sigue: ‘'‘'DO 
todn alteración de tarifas, doiitfó-de 
los límites fiyados en el párrafo ante
rior, se dará cuenta, para su aproba
ción, a la Direcc'ión general de Adua
nas, con sesenta, días' por lo menos do 
antelación a la fecha de su vigencia.

5n Que por esa Dirección general 
se fijen en su día los gastos de in ter
vención y vigilanckv que habrán de 
reio tegrarse al Tesoro público por ei 
Consoi’cio, notificándosela para que 
formal ice el aumento de obligación a 
que so refiero el apartado 6 .y del ¡ar- 
tíeiilo 3 .̂  del Real decreto dé co'ñce- 
sión de 22 de Octubre de 19i8.

Quq 30 adíorico al; Consqbcio 
para.em itir^ obli-iácienes aí pqr iQO 
basta ta cantidad de dos millones de 
pesetas, en uñé o em préstitos,
que nego’̂ ciárán a medida que lo re 
quiera las necesidades dé las instala
ciones, eon la garantía de los benefi
cios q u é  produzca el dep(3sito y las 
obras y irtiles qué con el miiToHe de 
las obligacioaes se construyan o ad
quieran: y ’

.7̂  ̂ Que el E statuía; Reglamenté y 
tarifas de referencia so publiquen en 
la GACicrA db Madb.id c tñ  la presenta 
disposicióm, a los efectos legales de 
posibles reolmmaeiones, previsto en eí 
■artículo ■ 5y del repetido .Real decreté 
d o 22 de Qc' ubre de .1918.

DC' Bear Qfden lo íbigo a V. I. para  
su, ■cccioein'irentü, y demás cTectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
i  1 do Enero de 1923.

REDREGAL'

Bcñor D irector general de Aduanas.

.Esfefítyioa Dei^ésstio 
de

p r íím e r d

'^oTisíiluci&n y renovación del Qmí^ 
sordo, : ^

Artículo í.° Conforme al R.eal 
crefío de 22 de Octubre de Í9'Í8V f<^r) 
ir.la 11. el Coiosorcio para el estab.ieci-í 
miento y expúdiación del 'Depós'üo'! 
franijQ de Yiga ios PresidenLcs o pe-d 
legados del Aydnlam.iento:, de la  Cáru 
niara do Gomcrcbg industria  y Nave-g 
gación y de la Juiiíia do Obras del; 
menc ionado pu erlo y. el B anoo d.e; 
"Vigo. . : ; -.i y

El Consorcio io constiiniráti: , ■ ,
A) El Alcalde Presidente del exco- 

Icntísimb AyimLamiento y dos Ckni)CüK’ 
j ai es el pg i d o s por la . Corporación.

B) 'Eí Presidente de la Cám ara déj 
Cosniercio y tíos Vocales elegidos .pé'r i 
el pleno.

G) Ei Presidente *de la Jun ta  dét 
Obras del puerto y dos Vocales el.egi-'l 
dos por este orgariisiirio. ' ■ . c

D) Dq'S representantes del Bancot 
de Vigo designados p.or su. Consejo de! 
Administraciión., ••

.Artículo 2A ITodos estos Â Oi0aleff>[ 
a  éxeeipción de los Pimeidentes^^eiiiyai 
represenlación nace del ¡cargo, se 
novarán cada tres años y  podrán serG 
reelegidos, siem(pre que pertenec^áS'eJií 
a] organiismio que representan. i

Artículo 3.” Bii durante su manda-;' 
to CAIalqulera; de los Vocales, y’ poip 
cualquiera causa, oesiase en la repre
sentación, la .Gorporació'n respectiva 
des'iguará ¡sustiiutoi pai’a  qué 1a re-v 
presente ¡por el tiem|po que a aque^ je-, 
faltase por cumlpLir'.

Artículo 4.® 'Las personas que for
man par té del Consorcio no‘ podránt 
suS'titullir en 'Otras sus funciones; Ectai 
prohibición no adcariza:

j.® A los Presid'enteiS 'del Ayuht'áf’ 
miento.. Cámara de Cciiriercio y Junta( 
de Obras del puerto cuando sean m s4  
tit.uídos por,.los‘ 'Vicepresidentes o- Pre^ 
sMentes^ ¡aceiideníiaíes durante eí tíéasQK 
po en qti-e ósios- e j CíTzan i  a ̂  presidtó^^ 
cía en funcio-nea .de das enlidad-ei^ 
tadas; y  •

2.® íA las perdonas aúé M egreñ  
Cornilé ejecutivo 'que al consíituirsp 
desiignarán sustitulos^ entre los qué 
.Xjertonezcan al Consorcio,

gCAPITOI:^ IT
¿U rihucioñefdelC om

'.Artículo 5.® El Consorcio 
•las faciilíades sig’uientos:

A) Llevar sp rcpros(?nlación áu t 
los Poderes públicos, Tifibunales
di ei al es, conten ció so - a dm imi .siraiivOiS y  v 
gubernativos, Auiorkladcs, SoictedteHÍ 
des. Gorporaciones y paryculaiw * '

B ) ísombT'ar, su sp e n d e r  y  sep ara^  > 
empleados, fijando m  retribución', >

GV A rrendar y  adquirir terrenoél,m 
e'difr-cios, ¡míaíquinaria y ‘ demá;S- ibianes 
firluebles e inmíueblcs. • ,* ’

D) Ej-c'cutair y contratar iod-á clase 1 
de construcciones, obras y su mi ni s tros' 
de üuateríales por los sistemia«s de con
curso, subasta ’o adnrinistración.

E) Podrá contratar 3̂  obligarse
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t e  fm-es de la explotaeilón dol 

ssí como para la ínsf- 
’talaííiüii'

F) Aceptar donacioj
'H'Ĝ  y cesiones de todas 
oomo iherencias y legados, destinaiS^ 

',dO' SUS' productos a los fmes que tiene 
'encomendados'. Podrá iguatmiente rea^ 
diznr em;p res titos, scam o no 'hipoteca
rios,, y icontriatar garantías de emisión 

ségurois de colocación de sus títulos. 
O) E m itir “w arran ts” y toda cla- 

(Se de roisguardos de mercancías.
' H) jT>etormíi.nar'las operaciones a 

^realizar en el Depósito y las tarifas 
^aplicables a cada una de ellas.

Artículo 6 .® Si lo estim ase 'Conve- 
íhdente, podrá el Consorcio arrendar 
íuno 0 más servlbios de los que cons- 
titulFán la 'admiinistración del Depó- 
büo franco, y aun la totalidad de la 
exjploftaclón del imlismo, a una Em pre- 
, á̂ .Tri,ercantil, previa autorización del 
M inistro de Hacienda.

■ Artículo 7.® Para la instalac’'ón del 
'Bepóslto franco, el Consorcio podrá 
disponer de la p arte  del puerto actual 
que se-a necesario, previío .acuerdo de 
3 a ; Jun ta  de Olmas d 3l puerto .- 

^Ártfcuilo' 8.®' Se requerirá la aiito- 
tbilacidn de-1 M'in''’sterio de Hacienda 
iacerca de las operauones y tarifas, 
dmilsión de títulos o_ efectos de cré
dito.

Artíciilo 9® El Consorcio dictará
fO'S Reg-Iamentos oportunos' para el des- 
'arrollo de las- facultades definidas en 
Bsté capítulo.

CAPITULO III
Modo de funcionar el Consorcio,

Artículo 10. El Consorcio consti-
Itiirá 1110! organismo oficial indepen
diente de las entidades cuya rep re
sentación lo forman bajo la denomi
nación de “Depósito franco de Vigo”, 
y sus acuerdos' serán inmediatameihte 
ejecutivos salvo los casos en que se 
^recige la aprobación del M inisterio 
de' Hacienda, conforme a los artículos 
:6 .'® y 8.® del presente Estatuto.
 ̂ Artículo l i .  El Consorcio funcio-

filará en pleno por lo menos una vez
cstda semestre, y  de modo perm anente 
don un Comité ejecutivo formado por 
líiii Presidente y tres Azocales, 
f Artículo 12. Corresponderá al Con- 
|o rc io  en  pleno todas las decisiones 
que afecte^ni a la instalación y régim en 
del Deppsito franco, 'Siendo de su ex- 
elusiva com petencia: , •
; A) La aprobación de proyectos,

Begíamentos y tarifas, 
r B) La emisión de em préstitos y
dn general todo lo relativo a los re 
cursos del Consorcio que ise especiíi- 
ian eíi él capítulo lY  éo este Estatuto.
• G) El arriendo de todos o parte de 
Jo« siervicios del Depósito franco.

I>) El arriendo y adquisición de
inm uebles 3̂  m aquinaria.
, ®) .La formación y aprobación del
presupuesto anual del Consorcio' y 
.faprobáción de las cuentas generáles. 

CoíPf^spGnderá al Comi'té ejecutivo: 
A) La adm inistración del Depósito 

ifr^nco, de-conformidad a los acuerdos 
Ijuo 'acerca de su régim en adopte la 
Shunta en pleno.
ó B) La'preparacián) do los acuordus 

deba^-adoptar el Conooi^cio (-o róe ■

no, siem pre y cuando no se coinfíe -a 
ponencias especiales.

*C) La inspección y vigilancia de 
los s'ervicios' estableeíd<os', a cii^m efec
to podrá designar inspectores especia
les para  cada uno de ellos.

resolución de todos loa 
asuntos^^^UO^Am estén reservados a la 
exclusiva com pó te túa  dol Consorcio 

I en pleno.
j Artículo 13. Constituye acuerfiu^ 
j que resuelva la mayoría de los Voca

les presentes en sesió.u -convocada por 
lo menos coui» veinticuatro horas do 
anticipación m-ediante citación escrita 
pasada a domicilio. Para poder adop
tar acuerdos se requiere la pdesv^ncia 
en la sesión de la mitad más uno de 
tos Yocalos; sin embargo, en sesióo 
subsidiaria, que deberá celolirarse el 
día síguiénte al que debía tener lugar 
la sesión, podrán tO'marse - acuerdos 
^ínalquiera que sea el número de Vo
cales presentes.

Artículo 14. El Consorcio en p le
no -se rqudi'irá cada -seis meses siein- 
pre que lo disponga el Presidente o 
lO' soliciten tres' AVcades. En las sesio- 

. nos extraordinarias sólo ^̂ e podrá re 
solver sobre los asuntos consignados 
expresauneníe en la convocatoria. '

A rtica h) 15. El Comité ejecutivo 
se reuniuá, por lo meiiosr una vez cada 
mes.

.Artíoulo IG. El Presidente éel Con.' 
sorcio será elegido por el 'Consorcio en 
pleno por m ayoría de votos. En la imiis- 
ma forma elegirá, un Vicepresidente, 
el cual desem peñará la presidencia del 
Comité ejecutivo.

Artículo 17. El Consorcio en pleno 
elegirá Ies tres Vocales del Comité 
ejecutivo, y al hacer la eleccióin de
signará tam bién tres suplentes ppra 
sustitu ir a aquéllos en ausencias o en
fermedades, a fin de que el Comité 
esté siempre completo para actuar 
pernnanentemente.

Artículo .18. El Presidente del Ccu> 
fíórcvo, y  en áusencia de éste el V ice
presidente, convocará, sus reuniones, 
doterm inará los asuntos que ha^nn de 
llevarse a la Junta, dirigirá las deli
bera c iones,. ciun.píimentará s.iis acuer' 
dO‘S y tendrá la firma del € 00sorcio.

GAPITULO IV
Recursos y presupuestos.

Artículo 10. Los- recursos del Con
sorcio serán : subvenciones^,que a su 
favor aeuerden él .Estado, la P rov in 
cia y el Municipio; donaciones o lega
dos * dé Corporacioiires, Sociedades y 
particulares; ]3^'oductos del uso de 
conceisiones y arriendo de terrenos, 
talleres, instalacionrs y locales del De
pósito franco; productos de arbitrios, 
tarifas y multas, y los productos' do 
103 enip r és t i t O'S qu e ré al i c e y do 1 a s 
demás operaciones financirTas que au
toricen las disposiciones vigentes.

Artículo 20. El Consorcio adm inis
tra <-á librem ente los fondos de su 
pertenciicicí, a cuyo efecto form ulará 
cada año un presupuesto general do . 
gTvstos c ingresos,-doniro de los dos 
O’ñmeros '-niéses dol nnu siguiente, un 
es i ano genemi dio cuentas que refiejará 
V mcvvlivóerd o ú s s k v s  de] año au
t o r  íou y  una hiíuidarn-:Ji del p ry ;u- 
jusnaln general crn

rem itirá  junto  con una Memoria ex
plicativa de su g-estión, a cada miá do 
las ontidades cuyas representaciones 
lo constitiyen .

Artículo 21 . Mjeintras no so hallen 
term inadas las obras o instalacióhofj^ 
del Depósito franco, las liquidaciones 
anuales a que se refiero el artículo; 
anterior so destinarán  a uiutrir ol prc- '̂ 
supuesto general del -año oiguierdo. 
Una vez term inadas dichas^ obras, cf 

Jfquido del Depósito franco 
se . ontr e 1 os acción i 3 Im
doyjpués de íqmuaf-ddclQs los grayi* 
meo es que tenga. ' ' í

Artículo 2-2. El Consorcio se. 
ga, con arreglo al apartado G) del ar-: 
tíiculo 3.® del Real decreto de conce
sión d-e 22 de Octubre de 1918. a reim 
legrar a la Hacienda do.íes gastos quo 
ocasione la intervención y 'vigilancia 
dol Depósito. En el caso e.n que- el 
Consorcio arriende la explotacido del 
Depósito franco a una Sociedad, se ga-: 
raiüitizará debidamente do ésla "e:i 
cuanto a la obligación expresada,

Vigo, 27 de Septiembre de 1922,... 
Por el Excmo. Ayuntamiento de t'igo, 
Ricfírdo Senra; por la C ám ara'de Cío- 
mercio, J .‘ Candara Sotelo; por la Jun
ta de .Obras del puerto, firma ilegible; 
por el Banco de Vigo, Emilio Giitié,-. 
rrez. ' ' ^

Hegl-amento genera! o ad m in is tra^  
tlv'o del D epósito Franco del puer» 
to  do ¥lgo.

TITULO PRIMERO
Disposiciones de carácter general.
Artículo 1.® El Consorcio cctnce- 

sionario del Depósito franco del puer
to de Vigo tom ará a su cargo la  di-; 
rección y administrac.ión de dicho fDe- 
p'ósitO', utilizando al efecto, provisio
nalmente, los terrcmos del muelle 
Transversal indicados en el pdano y 
Mo'injor'ia correspondientes, en que se 
instalaré u n  almacén conveniente-' 
mente cercado. Verificándose las ope-  ̂
rociones de carga y descarga de bu
ques por el trozo de muelle de servi
cio', atendiendo a las disposiciones que 
para  ello dicte la  Administración de 
la Aduana.

A^rtículo 2.® El funcionario a d m i- ' 
n istrativo del Depósito se reguilará por 
el Real decreto de concesión,' por las 
disposiciones de este ReglameDto 3! 
por las que dicte la Direccipai! generaí 
do A^duanas.

Artículio 3.® Se'rán ho ias hábiles 
paca) el funcionamiento las que esta
blezca el Gonsioroio en arm onía con las 
-establecidas en ol puerto. '

Artículo 4.® En el Depósito finñcd 
podrán introducirse todas las mercan"' 
cías .extranjeras que en da actualidad 
so admiten on los. Depósitos comer
ciales, el tabaco en ram a y élaborado 
y las rnercancía-s españolas cuya •ex
portación esté permitida. Estas ú lti
mas perderrui/ su nacionalidad al eri- 
trár en el Depósito, como si se'hubiC' 
nen enviado al extr'txnjero. Los biutus 
que contengan tabaco extr-a-njcjo 
p reo imitarán a su entnad'a, proliibien- 
dose- el cambio de 'eiiva-ses y fraccio-. 
rmmicato ácA ccmtteaido-, polccim

.ción•••■ -m-.-hiciera'.• en lócate- o dcp'^rUv 
rncntos independieifi>ís% prKHá

I

i
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jtiiirse dicho preciin'to por él do las 
pü erta s de los res.pec Livo s al macones. 
Sú salida del Depósito .sólo se auto
rizará con destino exclusivo a  la Com- 
paxoía A rrendataria o a la exporta-;

i i^rticrdo 5.® Las mercancías intro- 
en el Depósito franco no po

drán permaíaieeer en ói miás de cuatro 
años. Cunipiíido este plazo, será iiece- 
'Sario qu(3 .se exporte al extranjero, o 
'Sé destinen al coneunio de España.
,' Artícu'i o 0.° Dentro del DepósiLo 
■franco se perm itirán  las operaciones 
que a contiiniuación se enumeran, 
sionlpa’o bajo la vigrlancla de ila Ad- 

' joiániAtración:
A) Cambios de envases de las m er

cancías.
Jiv isión  de las mismas para 

p r 813 ar a r  m aae.^c o m er c i al e s .
'€) Mej^cias dcTuSTáS; con otras com 

i^jéntico- íin. . ^
Di .Descascarado y tostadiJ 

'café y cacao."
' * E) Tendido de las ipieles.

F) Trituración de las maderas;
G) Lavado de las lanas.

, H.) l.'ixtracción del aceite de la co 
pra y de las semillas oleagiínosas.
/ ¡I) ^'Todas las operaciones que au-r 

'mcnteJiii el valor de los géneros depof- 
'sitados siir variar esencialmente la 
naturaleza de dos mismos.

L1 Gobierno podrá am pliar las con- 
'cesiones a que se refiere el párraro  
^íiterior, a las operaciones de trans- 

.Jormacicíiii de las mercancías que oon-' 
.véiiga-n, í^uya introducción en al De
pósito franco C:̂ té perm itida, publi- 
'cando lá petición cnd^ Caceta de :MI\- 
ORiD y en el Boletín Oficial de la p '̂O' 
m ncm  de Pontevedra  ;que pua^
dan formularse, dentro del ii^azd 
\in mes, las recda¡maciones opo rtu - ' 
lías, las cuales traiiniitará y resolverá 
eil-'Gobierno dentro do un término que 
ino podrá exceder de sesenta días5; .en- 
tenáién-loso concedida la petición si 
no se dirtaíie resolución dentro del ex
presado término.
■ Artícuio 1,  ̂ Las mcj^cancías, tanto 

nacional os como extranjeras, que en- 
;tren cu el Depósito franco quedan 
,éxcntas del pago de los derechos de 
transporte  y a rb itr io s ,d e  Obras del 

"puerto, así como de cualquier otro^ 
•Arlíbuto a favor del Estado, de la Pro- 
tvincia o del Municipio, no- pudfendo 
’Jser gravadas con impuestos locales 
feiás que las que se introduzcan en 
|a;pob\laoi’Gn. Las mei|^ancías extrari'- 
'Jeras que se reexportáli del Depósito 
Aranco quedan tam bién exenta-s de d i- 
:,iobos impuestos y  arbitrios. Las na-: 
bienales que se exporten al extranjero 
Satisfarán el impuesto de transportes 
*v arbitrios de Obras d e l.p u erto  que 
.birbieran debido pagar s i la éxporta- 

Aolón. se hubiese realizado direeta- 
5#nente sin en trar en el Depói^ito). Tam-: 
idén se exigirá el derecho de expor- 
feeicn de las mercancías que estén 
bujetas a él. ; ^
V- A rtícu lo ' 8 . Las mercancías proce-

Pemites del Depósito fm nco que hayan 
^ G introducirse en España satisfarán 

derechos de importación, tran s- 
,^^Grtes, arbitrios de Obras del pueT- 
e'l-o y dem.ás gnavánaenes, como si vi
niesen directam ente del extranjerp^ 
sin haber einitrado en el Depó'silx).

7 Artículo En los . almacenes dCí!

Depósito liabrá un libro  de reclama- 
ciernes para que el comercio pueda 
form ular las que considere pertinen
tes y. el Inspector de los servicios 
tenga conocimiento de ,ê i'̂ ’S;

Artículo 10. Los depositantes vie-: 
nen obli.g:ados a ' solibitar con oincó 
días de anticipación a , la llegada de 
los. buques coilductorés, la  entrada oni 
almJaceñés dé cargamentos oomptetos 
o de ...giTui volumen para p reparar 
hueco dentro de líos locales, o preve
nirse contra la  posible coniingenicia 
de la., fal ta d e 1 os, m-ism os.

Artículo 11. Las dudaos que sobre 
la interpretación* de este Regllamento 
puedan ocurrir, y lovs casos .no previs
tos por el mismo, se resoilvorán por 
el Comité ejecütivo del Consorcio, pu- 
dieindo' loo interesados apellar de sus 
resoluciones ' ante, el COnsorcio en 
Dleno, '

TITULO II ^
las m ercandas,'

ArtíraiToT^r.^J^b Admiiiistración del 
D epósito , sólo se^há'oeM:cs]mnsable de 
las pérdidas o peiquiciosqlr^^^m^^ 
rail oeasioiuarsc a . los frutos y méU' 
cadería por negligencia o malicia de 
sus cmpLeados, dejando a ca.rgo de los 
depositantes los derivados dé lá ná íu - 

o vicio do los productos, del 
incendio, saqueo u otros casos de fu e r
za mayor. Jî as mermas naturales de 
las mtercancías se. detormínaráuií por 
las Administracionés de Aduanas y dél 
Depósito, sie-ndo obligatorio para  los 
interesados lo-s acuerdos que recaigan.

Artículo 13. Las m ercancías que 
en trjn  eim el Depü'sito habrán de estar 
aseguradas del riesgo de incendios, 
foifen por el dueño de las, mismas, bien 
poo" ia iSociedad, a cuenta ele aquél, 

Aí^biéndo sor preferida*», p a ra  efectuar 
la o p S ^ c ^ ó ^ Ia s  Compañías naciona-. 
les. ■  ̂ :

Artículo 14. Los eñib§4^¿es y em 
vams de las m ercancías deberár 
liarse en buen estado a su entrada en 
el Depósito, consignándose, en caso 
contrurio, los defectas advertidos^ en 
los mismos en los resguardos do m - 
gi^eso en él atoiaoén, saivándose con 
ello ila responsabilidad del Cotnsorcio 
respecto de dw ases y mercancías. Los 
depositanies vienein obligados a vigi
lar, respecto al buen estado de los en
vases y proceder a su recomposición.

Artículo 15. Losi depositantes se- 
rámeiiempre responisables dé los daños 
y perju icios emanados de falsas, e rró 
neas o incompletas declaracianes; pu- 
diendo la Administración dei Depóet- 
to, previa citación del interesado y con 
asisteinci'a del representante de la
A.duana, realizar las oportunas com
probaciones en caso de duda o de sos
pecha.

Artículo 16. El d e p o s i t a n t  e, o 
quien le  represente, podrá disponed 
y presenciar todas las operaciones qhe 
se llevéni a cabo en sus pTercancías, 
previa aiitorlzación doT Jcíd  deE.De- 
pósito y  él compromiso de abonar los 
gastos y dereichos fiue señalen la s  ta
rifas vigentes para cada caso.

Artícuilo 17. La Admin.rsíración del 
Depp'sito sólo respondei'á del número, 
m areas y clases dé bultos en 1-as m er
cancías depositadas, con .sujeción a lo 
que conste en los resguardos do cada 
depósito.

Atículo 18. El peso m;áximo de la® 
estibas en cada almacén no podrÁ éx-. 
ceder de 1.300 kilogramos po r me4r0 
cuadrado. Si a los depositantes no con-, 
viniere, por cualquier razón, esiib£r a. 
dicha carga máxima, pudiendo h a c o r - ‘ 
lo a. juicio del .Jefe del Depósit/O, 
borán abonar como recaigo la  equí-w*. 
lenciia de los que devengaron si la os-- 
tiba se hubiese bcobo en las teond-kío-í 
n;eS'prevenidas.

A id í cu lo lh. Los depoeáiaiMes m t 
podrán exigir la prestación de-^ervi- - 
cios en 0} Depósito mas que c.n los. 
días y horas liábiieiS. Por excé^oción, y/ 
con él previo abono -de los exfras que 
las taii'fas fijen, podrán efectuarse 
baj os en lo»» díús festfvos, si la® leyes 
los autorizam, y  safeisfa*cien*do además^ 
el 'Sóiicitante, aJl personal, sea em plea-, 
do 11 obrero, la ihdemnizacüórí que r ija  
para casos análogos en e¡l puerto. Po
drán también autorizarse en caso-s dé 
urgencia, que api’cciará el Presidente 
deí Go,t];sorcio, los trabajos de manip.u-; 
iacióu de bul tos en el D epósito/on Íio-*5 
ras exlraorclinarias. •

Artículo 20. La Administración dol 
D ep o s i t o p od. r á re eh az ar i] a admisión 

' jt-o de bultos de peso o volu-r 
mon queAuA~n^i^.. en relacióai con/l^s? 
resisteí.icias y capacidades de los lo- 
crdes o con los olcnieiatoiD ie--qii^^^ 
di,sq)onga para su traalado o movie 
miento^ .

Artículo .2(-i’v Los depositanfés 
ponde-ii de sus descubietos icon la Ad^ 
m inistración del Depósito, no sólo oon 
las mercancías a que dichos desea-;- 
biertü.s correspondan, stno' con 'cuales-, 
quiera otras de su ¡propiedad que., 
obren e.nt el Depósito, aparte de su res-t 
.ponsabilidad ilimitada.

Artículo 22. El Adm inistrador q, 
Jefe del Depósito podrá ordenar se re - ' 
tiren  las mercancías que convengan; 
por su mal estado de conscrvacióih y- 
si el interesado no las re tira  se ven
derán Sil pública subasta con las for--^ 
malidades establecidas en el artícu-?’ 

También podrán venderse lasí 
subasta en caso 

de abandoiio^ó^or- íalté^ de pago de 
derechos o impuestos y gravamoiii_a^ 
que estén afectas.

Artícúlo 23. La Administración del 
Depósito llevará un 'libro de. cuentcLv 
corrientes de mercancías' en forma de 
cargo y data. So abrirá  una cuenta por 
cada documento de entrada, cuyo cara
go será el resultado dei aforo' al iu'- 
greso de las mercancías, y la  data las 
cantidades que salgan del Depósito o 
se destinen a mezeiras o transformacio-: 
nes, las mermias naturales que como' 
tales reconozcan las AdministracianiéS 
de Aduanas y de.r Depósito y las qué 
^sean objeto de resguardo de propiedad 
o garantía. Las cantidades que se da
ten con destino a mezcílas o transfor-í 
maciones eni cada-cuenta corriente dâ  ̂
rán  origen* a una nueva, cuyo cargo 
form arán las cantidades que resuftéñ 
de la  operación, y la  data, Ja salida dé 
Depósito y 'la® merma's* naturales. Las 
m ercancías de  las que- se expidap. res^ 
guardes de propiedad y  garanitiá llé-r-.., 
varán  etiqueta® especiálcs. y eeriárír' 
tamibión objeto de un-a nueva cueñté. 
corriente, constituyendo el c-argo las. 
cantidades sobre las que se expidan 
los resguardos,, y la  data, las mermas 
naturales y la  salida de mencaicacías; 
del Depósito, bien porque las ré tirs ; 
«quien presente juntos los resguardo^
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propiedad y garantía, bien porque 

so vendan los bienes pignorados al ¿ a -  
eer efectivos los créditos.

^iríicuía 24. Por ca^la documento 
de onítrada se fácil llará.^al depositante 
n a  cuaderno niiinerado de talones pa
ra- que, mediante ellosi, pueda disponer 
total o parcialm ente de las mercancías 
depositadas.

ÁrtíciilO' 25. 'Al llenarse los talones 
expresará necesariamente aparte, su 
clas-e, peso, marcas, .niúmero del alm a
cén donde estén depositadas las' m er
cancías y  núm ero del documento de 
entrada, algunas de las palabras “Sa
lida"’, “Mezcla” o “P renda”. El talón 
dé '-“Salida” servirá para, solicitar el 
depositante, mediante su entrega a la 
Administración del Depósito, ¡la reti-: 
rada de la mercancía. El talón dé 

. *i\íezcla” p a ra  indiear ique las mercanp 
cías -se destinan a transiformaciones y 
el talóni “P renda” para  solicitar, p re 
c ia  su ' entrega, que se expida sobro 
determinadais m ercancías los resguar
dos de propiedad y gai^^ani-ía de que 
.trata el título III.

A rtículo .'26. Das mercáncías o b j ^  
to  de los resguardos 
zarse con y m a-
nipuIlieletlsFxié mezclas o transfor- 
-inacíjones sin autorización del porta
dor.

A rtículo 27. Los' depositantes pa- 
'sáirán aviso a la Administración del 
Depósito de los tallones *quo expidan, 
a los fines’ mencionados en el artícu
lo 25. Podrá denegar.se la admj^.sión de 
talones cuando no' lleven la  firma del 
depositante; si ofreciese duda su au- 
Itenticidad; si oontiene enmiendas o 
i^ a s .p ^ s ; si to b ie sen  ^ido' anulados 
p e r eii expedidor antes de su entrega 
en la  A dín in tración  y  si, tratándose 
de. diispo,ner dél sáildo, no se a.oompa-- 
fía al talón el recibo del Depósito de 
'entrada y los talones' s o b m ií^  o 
.utilizad.os.
' A tifcúlo ^S. L a m era pósésióú áte 
m i  rcéitbo de^J>ep^3ád,p dé un 
im plica cd^  con las dlsposm
c'jóncs de este .neglamcnto' y dem ás 
que iv^guleíi el servicio del ■DepósiLO'.
i . '

ITITÜLO III
B e lím í^sguarMos pura  v e 7ita  y  ' f%-  

m ru c ié u  de mercancías.

ÍAáitículo ¿P. La Admúirsíración del 
üepósit-o expedirá a solicitud de los 
pepositanies, previa entrega de|, talón 
“P renda” a  <íne se contrae el ar tí cu
te 25, ¡resguardos representativos de 
las jcaiilíidadés de  mercancías bomo- 
f^neas por ellos depositadas, Jas cua
t e  sci^n  valom das p a ra  este cfoclo 
p ó r 'perito 'lacador nam¡brado por el 
üobéorcto.
' A^etíeiilG' 3-0. Los tesguardos serán 
tw ^ c iab le s  y tranisferiMes. A tal efec- 
liO' dictios d o e a ín e n te  tecimpondrán 
de treé p a r te s : una, la nuitri?:, que d e 
berá quedar en poder de la entidan 
dépositaria : otra, el resguardo ds pro- 
piedad, ique acredite el depósito, cuya 

:^[^lkSaa:á ílá traslación de dér 
rn in #  de los productos depositados, y 
0ira^ el resguardo do garantía c 
'^^waréant”, con el cual podrá rc'aíl'iu 

su pignoración. I>a cesuón del 
resguardo de propiedad - sin hacer al 
%i:opio tiem.^-v la  del rcisguardo- de ga

ran tía  o ^évarran l” no dará derecho 
sillo a  di.sponer de los productos de
positados' ¡con las l!>ai!itá.cignes que 
iconsteii en cil contrato que este óiltl- 
mo (ígaranlice; ia entrega del resguar
do de garaníáa ain llevar aneja la del 
rc.sguardo de propiedad no transm i
tirá  el dominio de ios productos de- 
posiitadoS; sóiio que Isigniñcará sola'- 
meiiíc que quedan pignorados;' y, por 
óilt'imo, la .cesión de los' resguardos 
reipresentará la traslación absoluta de 
dominio sin limilaciTóii alguna de los 
r  e f e r id o p r od uc lo s¡.

Artículo 31. Los resguardos h a 
b rá n . de con tener;.

1.'' Los nombres y apellidos o ra 
zón ^social y domli'cii'o- del depositante 
y depositario' y las llrm as de los más- 
ntos.

2.® iRelación dé laS' mercancías de
positadas, señalando su ciLase, peso, 
marcas' y demás datO'S precis 
indiVidu alizarl as. ^

3 .yE ^jP é2¿?^de l aííimcen en que 
^depositen, tiempo d'e'dHirexíóii del

depósito y diei lugar y la feclia del 
otoirgamiüento del docuiniento.

4i.o Los riesgos asegurados, su im 
porte y ■e.ntí’dad' aseguradora.

Artículo 32. Las transferencias o 
endosos de los' resguardos nom inati
vos legalmente efectuados se liarán 
constiar en e l libro que a este erecto 
Jlevafrá la  ..AdministraciÍGn del Depó
sito, medii^anto notdfíca«cjón hecha por 
el transíerente y el adquirenle de la 
transm.isiián resperdiva,. La Adminis
tración del Diepósito no contrae res
ponsabilidad talguna por efecto de 
cualquier transiriisión o endoso de 
résguardios no^mílnativos; de que rio 
tcj[rga conociimienio.

Artículo 33. Lc7s resguardos de ga
ran tía  q "^w ariim t” podrán ser objeto 
de i^^iDTáción en las  entidades b an - 
cariás señaladas. p i^vten |enie por el 
€on.soreio. Las pighoracionés se nóti- 
ílcarán en la  AdmiMstracMn dél De
pósito, por el prestatario, y el acreedor, 
para  que en sm ' libros y en la  matriz 
de los resguardos se registren la can- 
lidad o.bjoto doi préstamo, los in te re 
ses que se estipulen, la  feclm del ven;- 
cimionto:, que no podrá 'ser poét.erior 
a la terminación del depósito, y el lu 
gar con\senido para el pago.'D eberán 
anotarse: Cion (iiguales requisitos en -el 
rosguárdo de depósito o. dé propiedadl, 
y lo ínáisju’o en éste que en el “w a- 
ouant” se hará, constar haber sidO' re -  
gisírada la  íOp-eracióni en la 
los iihrO'S ‘die la Adni,in.i&Í!/ración del 
Depósito.

Artículo 34. I\n será registrada 
operación alguna de préstamo' con
traída sobre íq resguardo de p ro p ie 
dad.

Ariícnlo S5. El tenedür db un res
guardo de ifmoD'édad de garantía no- 
tendrá on ningún tiempo aicción per
sonal civil •conl.ra los po-seedores an
teriores. - -

Articulo 36. Cuando lo-s íénédofos 
de resguardos de propiedad y  garan-- 
tía soliéiíxm de común acuordo la di
visión d el dopósplo en lotos, acénderá 
a cD.o el Consorcio, canioando dichos 
resguardos por el núvncro' de ellos que 
corresponda al do lotes, ex que desde

entonces quedíe dividido el depósita?^ 
Au’Lículó 37. El Oonsorcio no res^ 

pondo sino de la identidad y custodiíí 
do las mercancías con arreglo a t e  
particulares comprobados que se ooii^. 
signarán en los re.sguardos.

Artículo .33. Las mercancías rep're^ 
sentadas por los resguardos respon^ 
den con preferencia de los im puestos 
y derecJhotí a .que pudieran estar afe¿« . 
tas, de la prim a del seguro y dere.^ 
chos devengados po r la AdmmLrraTs 
ción do depósito y del capital 'h i n t ^  
reáes del credita que resufle a íavU33 
del resguardo de garan tía.

Artículo 39, |Los tenedores uírdoiS 
resguardos de propiedad o gárantía^^ 
procedan ju n ta  o separadam ente, pô s? 
drán exam inar por éí o porjno rcoÉ a^  
(iebidamcnte aiUoidzádqc-úas'ánercan^^ 
cías depoútcuIecA^ije^ a  lak
'disi>d£-.rer5hes v igen tes. y al presentQ- 

-^Ívcg'íamení.o. ' .
Artículo 40. IFA ténéuoió del res^ 

guardo-talonario -íntegro, o se-a de los; 
resguardos de propiedad y garantía^ 
tieueri derecho a disponer librem ente 
de la rnericaneía depositada, juedianto 
la devolución de dichos documentos y. 
el pagó: de los impuestos, sefúros^' 
gastos, derechos y  demás dGvengado& 
durante el depósito. ) ■; 1 '

ArtícLílo 4 i. El poseodor de un 
resguardo de propiedad tiene los de^ 
rechos siguientes:

1.'̂  /Disponer d e ' las mercancías- 
mediante satisfacción del importo dé 
las ■rosponsabilidades a  que .se 'Cont'ra ê 
el artículo 38. i ' '

2.0 (En el caso do venta do las nier- 
cancías, disponer, una vez cubiertas. 
lasqa.Lcnctgnos del artículo 38 y .gas-: 

venta, del rem ancato que re-i
siitle, '

13.'̂  Solicifar y obtener la venta de 
las m ercancías si el precio de las mis
mas cubre notoriafniiente tas respon-? 
sabiltdades a qtie. se refiere -el párrafq 
precedente númcíro •2.‘s.

Artículo 42. El poseedor de 
resguardo, de ^garantía o W a rra n t 
una vez. vencida la obligación garanli-j 
zad'a, tendrá derecJio> a exjigir .del Gem-» 
Rorcio la venta de los bienes qiiQ q 4  
aquél conste y a que se lo entregue^, 
el Trniiorte do su  crédito, una vez de-í' 
diicidb-s los imp-ucstos del Estado y 
de obras del puerto a que pudieraii 
haUaree afectos, derechos éeyengactó 
por el Consorcio y gasíbs <te la venia* 

Artículo 43. É l Doñsorcio podi^á 
vender la  parte do m ercancía que es-  ̂
timo necesaria: ■  ̂ .

i  A lEara el pago- de t e  .gaidps,oSé^ 
guras y derechos a  qcie estén'^aquéllas 
sujetas, a  loa tres meses de haberse 
devengado. • .

'22 Éuandu los productos, a juicíGf 
d é ' Rerito s, tengan  ̂señales d e a !  tera-< 
ción o dfír avería >qiro puedan ihuElí-i 
zark'S o meooscabar su  valor; y '

3e E n el caso de que se produzcá 
una baja en el valor en. .xdaza cíe la'^ 
mercancías quo alcance el 20 plér' iro*

É l poseedor -de un  resguardogde 
.rantía tendrA derecho a  solicitar ijq 
la Administración del Gonsorcio lat 
venta, previas las júslifiGacioncs opor-^ 
tunas, en los cai30s 2A y 3 .̂  de este' 
artículo. :

Art.íoulo 44. Las vcidas so Imran 
en pública Rubasla, auío Etu
rredor do Gomercio, !::or '
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pujas a la llana, anunciándolas con 
un plazo de antelación de diez días 
por lo menos, en o* almacén donde-.se 
haílen los bienes y en un  periódico de 
la localidad y. oii el ^o lc tin  OfirAat, 

estos anuncios se nará constar el 
lugar, día y ñora de la subasta, tipos 
do-la misma, bienes de que se trate y 
Jos motivos que den lugar a la venta. 
El plazo de'anuncio de la subasta po
drá reducirse cuando se vendan las 
mercancías para evitar daños o ries
gos inminentes do lavería o inutiliza
ción. • i

Artículo 45, Los perjuicios deri
vados de extravío de los resguardos
0 de retraso del cumplimiento de las 
obligaciones a que estén afectos, ven
drán siempre a cargo del causante.

' Artículo 46. ÍEn caso de robo, h u r
l o ’o extravío o destrucci(3n completa 
'de un resguardo de depósito’, la Ad
ministración del Depód’lo, por c-uenta 
de] dueño m km o, lo publicará por tres 
veces, con intervailo de d:iez días a lo 
menos y de veinte a lo más, en el Bo- 
leíin Oficial de la provincia de Ponte
vedra, en un periódicoh;Ie Vigo y ade
más en el Boletín  de fa provincia en 
que Se haya extraviado o haya sido 
liurtado o destruido el resguardo, si 
de ello se tuviese conocimilnalo. T rans
curridos' quince días, a contar desdle 
la publicación del último de dichos 
avisos, sin reclamación de tercero, el 
Consorcio expódii’á un duplicado, que
dando libre de toda re.sponsabilidad.

Artículo 47. !La posesión del res
guardo de propiedad o de garantía 
somete por sí sola al poseedor al cum
plimiento do las disposiciones que le 
sean aplicables y al presente Regla
mento, tarifa.s y resoluciones dicta
das o que se dicten en lo sucesivo, 
cuya conformidad y aoeptación im 
plica.

, i e T I T U L O  IV
d '   I Tarifas.
Artículo* 48. Las tarifas generales' 

de almacenáje y ocupación do super- 
Lcie serán aprobadas por ía superio- 
Tldad. Comenzarán a devengarse des
de el momento ê a que los interesados 
tengan concedido el sitio 'po r olios "so
licitado, y;,serán exigibles al venci
miento d,el prim er mes y do ia.s: quin
cenas ucesivas, siendo cobrables 'aquél
1 éstas en el caso de que se utilizaran 
ón su totalidad, lío se permitiiay la 
rotirada de ninguna mercancía sin el 
previo pago do los dereclios y 'g ra v á 
menes que le adecten por todos con-- 
copiós, I U V

Artículo 49. Las tarifas de m ani
pulaciones, coroio la de rocí.b»’r y esti-
■fcar las niiercancías, d'eses'tibar y en
tregar, pesar, reconocer, las fijará el 
iConsorclo, dando en en! a a 4a Admi- 
Rhdración de Aduánas' de ‘Vigo y pu- 
Mi'Vánim^ B^leíin  Oficial de la 
prGviinera con óRieses de aniela- 
óión >a la  fecha de su vugoucla. Este 
plazo no regirá para las’’ pmi meras lE-̂ - 
rifas que 'm establezcan en el Depá- 
r̂do desde el ine-mento de su apertura, 

'o inauguración...
Artículo 50. La aplicación de las 

iarifas corirosponde a la  Administra^ 
bióri: del Depósito, y cm dra sus dcei
bones podrán reclam ar los intercsai-, 
dos ante el Oonsorcio, cuvos acuerdos

servítrán ' de uloctrina ' general pará 
aplicarlas; en casos análogos y suce-^ 
si vos’, . : >

Vigo, 27 de Scptiemlbre de 1922.—̂ 
Ricardu Seiira.—J. Gandar Solelo,— 
Eirma. ilegüble.— Emilio Gutiórre '•

DEPOSITO FRANCO DE VIGO

TARIFAS DE ACMACENAJES Y DE OCUPA-? 
CIÓN DE SUPERFICIE

íTarí/a de almacenaje.

MERCANCIAS
Almacenaje 

, quiiicenal.

Pesetas,

Unidad de •pago, 100 klgs.
Abánicos...,   — ■ 0.50
Abonos  .............■............
Accesorios' para  coches y

automjüvdes.   • 0.20
Acei Les mineral es................  0.07 5
Aceites vegetales..,...,   0,bO
Ácihicoria.....................  0.20
Aguas m in e ra le s .........   n  0,10
Alcoholes, aguardieninsi y

y  IV'Cores-.. ....... .........i. .0,15 •
A \farería    .............. ....... 0s20
Algalrrobas Cb’075';
Algodón -enl r a m a . . .0.10
Algndón . en hilados — ♦ 0.15
AlgjO’dtón . en  t-e j id o s ............  0,2 5
Algotdlón en pasam anería.,.. 0,30
AlmendravS, avellanas y

nueces .descasciaradas..,.. 0,10
Almendras, avellanas y

ínuGces sin descascarar.... 0,10
Almidón ......... i  — ... 0.075
A.lpis'te  ..........¿ ....i. 0,19'
Alquitrán y b reas ............ ' ■ 0,075
Áliiimibre .............     0,075
Aluminio en masas, ba-;

rras, planchas y tubos...- 0,15
Aluminio labradu en obje-*

tosí varóos..... 0,40
Amianto en b ru to  - 0.075
Amianto l a b r a d o . . . . . . . i  0,íü
An t i m o n iu    €;0 7 5
'Añbl (natural mr?j.ntéticQ, y  ■
■ colores derivados;, de,. ‘

hulla) ........................ . ,0,40
Aparatos inodoros............. > 0/2Qi

' x\ para tos íelegráricosuiy’ te,-
lefóniteós 0,30'

Armazones para  paraguas. 0,15
Arroz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ 0,05*;
A rV e j'O n es ......................... 0, 0i5*
Asfaltoi  ........................................ € J7 5
Astas  ........... 0,10
Avena ........... . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,05
A7;abache,  .......  ,-0,25
A zafrán . ......   0,50
Azúcar  .........     0,05
Azufre . . . . . . . . . .  —  ......... 0,05
Azulejos .......     0,10
Bacalao  .....     0,10
Ballena  ...........................wA 0,15

. . . . . . . . . . . . . 0 , 1 5
   m o

Bisutería co rrien te ......
Bisutería-, finou..,..............-.ri, 0,50
Bronce iabrado    ..........  0i20
Bronco sin lab rar..,   0,10
Cabios eléctricos. ..............  0,15
Oacahueto (descascarado)... 0,10
Cacahuoto (en, eá;scara}.....,. ' O.-O'Tu

MERCANCIAS

Cacao desca.scarado ...... ^
Cacao siii descascarar........T
Gafe descascarado .
Cafó en 'cáscara.....
Calderas ................ 'T
Cáñamo, yule, abacá y de- ; 

imís fibras, vegetales en
ram a    •

Gáilamo, yule, abacá y de
más fibras vegetales en
hilados ......       '•

Cáñamo, yute, abacá y  de-. 
más fibras yegetafes en •
tejidos' . ..........

Cáñamo, yule, aba caí y de-. •
más fibraV vegetales en ?
pasain an cría . . 7 . ^ - 

Cañas exóticas para basto- si'
nes ..........................................u

Carey (y' coiicha).....   '■
Carbón m in e rab .....  ....* y
Carbón vcgelaL..,..   • ó
Carnazas .7. ................^
Carnes. frescas     .u.7-j
Caucho en bruto (incluso A
■ gomas)  ......   :

Caucho labrado fin-ciuso
neumáticos)  ...........   f

Comentos y calés.......'......,
Cem animal, vegetál y ,h iD  
. ,neral ..........'.7 .......,,..,,..;
Ce-rdas y crines.f..
Cereales, legumbres y se^

millas  ........... ..V
Cerveza y sidra   e
Chanclos’ do goma.  ...... .
Chocolate ....... .......................
Cobalto .............. .i
Cobro y latón-en b ru to .......
Cübr0 labrado .
Coches y  -aufomóviles.. .
Colas . . .  b. ____
Colofonias y p ro d u c to s 're - , 

sinosos, excepto el agua
rrás .............. ............-.........

Colores en polvo o prepa
rados .con agua..............

Colores m inerales en polvo 
o preparados con aceite, 
barniz, colá,' e tc .............i

ConílLurás ^
Cons ervas ,aiim-entieias*..... ’
Copras  ........ ^
Coral . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .í
Corcho elaborado.. .
Corcho en tablas, planchas

y se rr ín .,..   —
Cre-osotas im puras.. . . . . . . . . . . .
Crines vegetales y sim ila^

res la b rad as ...... .
Crines vegetales y sim ila

res sin lab ra r.... ........... .
Cueros secos sin cu rtir

(a granel)..,.,.1 ,..............
Cueros secos sin cu rtir

(en h a la s ) ... .  ..........
Cueros frescas salados _
Desperdicios de algodón....
Desperdicios de iHladas y  

torcidos (prensados)......I...
Desperdicios, do s e d a . , . v  
Despojos,, no expresados sin

m anufacturar ,  ........
xJi*ogá3 ya44a#-Ai^'>^i^so el

alcanfor) ......
Duelas  ...........         • •»
Efectos ' do im prenta .... . . . . .
Efectos navales no^ expre

sados  .................

Almacenaj'éJ
quincenal.!

Peseiáf.

9,10.; 
0,15 y 
0,19 r 
0,15 ]

0,0751
; ' , i |

o ,U /
■ n

0,2 0 ;

u
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MERCANCIAS
[Almacenaje
quincenal.

Péselas.

"En va sos vacíos.................... . 0,10
Embutidos  ..............   0,20
Esencias  ...................    0,40

'Esponjas ...........    0,10
Espum a de m ar.....................  0,15
Estaño en panes ......................0,10
Estaño m anufacturado  O,,25
E stearina ..............................  0,10
E sléafina  en b u j í a s . 0,15
Extractos tintóreos.   0,10
Féculas ..............................   0,05
F e rre te ría  y quincalla   0,15
Forrajes prensados.. 0,075
Frutas frescas.......................  0,075
F ru tas  secas...........................  0,075
Galletas  .......   0,15
Grasas ..................................... 0,10
Harinas  ................... ........  0,05
Hierro y acero en barras y

/  en planchas   0,05
Hierro y acero labrado o

m anufacturado  ............  0,10
Hierro y  acero viejo  0,05
Hoja dé la la   ....... .
Huesos . . . . . ._________ _ 0,075
Instrum entos de precisión. 0.50
VTabóii ordl’n a rio    .......... 0,075
Jam ones salados o ahúma-*;

dos .......................................  0,15
Tarabes .................................... 0,15
Tarda y cordelería................  0,10
Joyería .................. ............. . ^»00
Ladrillos’ de barro n rd in a-

Irio  .................................  0,05
Ladrillo de barro refrac^

tario   ................. . 0,05
Cana en h ilad o s.....   0,20
Lana en tejM os................. 0,30»
L ana lavada 0,20
Lana sucia............................  0;,15
Li!na®a y demiás s’eimiillas

•oleaginosas ___   0,075
Lozi’a o porcelana...........
Maderas finas ‘labradbs..., 0,15,̂  
Maderas finas s in  lab rar... 0,10 
Maderas ordlnarfas labra-'

das  ........... ............ . d,10
Mderas ordinariasi slin la 

b ra r   ........... ................... . 0,075
Maderas’ para  hacer pasta

de p a p e l..........................   0,075
Materiales de construcción 

en  bruto, no expresados. 0,05
iMateriales de construcción

habradoá  .................. . - v
eriales para  ferrocarri-

3es  ..........    0,075
Maniocas y to c in o ............ 0,15
Mantequilla    0,75
MaquÁmria en general .....  0,15
Melazas  .................  t^l^
Metafíesi labrados ......' 0,j.5
Metales no expresados y 

• aleaciones en plandhas, .
y  tu b o s ...,   0,10

jMerccrfa .........;..............  0720
Minerales' no expresados,.

’ ■ excepto- los preciosos... 0,05
Hí:iragu©no - ........................ 0.15
M uebles  ............   0.25
ÍMuelles para m uebles...... 0,10
Hácair  ........... v ' ' - ''■
^ i t r a t^ - ^ - r r :  .TT. í .-. . . . . . . . . . . . .  0.05

^-'-'^dóbTeto^ de fan tasía    0 75
'Obras de a rte ......................  075
Lape] @1̂  tramh....-,.........   OyO

A.lmaeenaje 
MERCANCIAS quihcenai.

Pesetas,
   ̂ ;  ̂ ^

Papel iniiproso, grabado o
íoLografiado' ....................0,20

Papel imlanipulado   0,20.
Papel para  decorar habita-:

ciones'  ....... ....................  0,20
Papel y te la  de esm eril... 0,15
Papeles vanios y cartones. 015
Parafina  .......... .............. 0,10'
Paraguas, sombrillas y basi-'
• tenes j.......................   L,25¡

Pasta para ipapel • 0,075
Patatas' ........    0,05
Perfuipeiría, excepto csen--

cías  ............ ........  0 ,2.5
Pesoado fresco....................... ■ 0,10
Pescado salado o salpresado. 0,15
Pianos, armó n i u mis e ins/-

trum entos miúsicos.  . 1,50
P i el es curtidas  .............. 0,25
Pv el es de íu j o . ............     0.75
P i<elos ord’in'ar i a s ^  0,15
Pim entón  ......................   0,10
Pim ienta.... .......    0,15
Plantas y raíces.aromáíiicas

y m edicinales.....  0,15
Plomo  ............................ . 0.075
Plum as ........      0.50
Potasa ..................... ............0,075
Productos alimenticios no

expresados- ...................   0,15 .
Productos' farm hcéuttcos.... 0,25
P  ro d u c toiSí químicos   0,125
Quesos .................  0,15
Sal com ún.... .....     0,05
Sales de . iSLassfiirt.............. . 0,075
Salvados ,   ..... 0,05
Saquería vacía................ 0,10
Seboa ................. ....................  ̂ 0,075
S ed a e n r  a m a o h i ] a d o s ........' 0, 4 O
Seda en tejidos y pasam a

nería  ........ ................... . 0,60 '
iSusiJancia'sl ‘colorantes no

expresadlas  .................... 0 ,10?
ÍTabaco e’taborade...,. O',40
Tabaco Ion rama, en boco

yes  ............... .............. q.20'
Tabaco en ram a en fardos. 0,15
Talcos  ............................... . 0,10
trasiajo- {:..................... fid'O
Te  ..................... 0,40
Tejáis  .............................'.......  0,05 ■
Tela metótica de cobre, la

tón o b ro n ce ..................  • 0,15
Tela m etálica y alambre de

hierro y ace ro .........  0,10
Tetas y  papel a.'lquitranado. 0,15
iTerra-lGotta  ....... . 0,075
Tintas  ........... ......... . 0,15
Trigos  ....... . 0.05. .
Tripas  ........................ . 0,10
Vainülaj  ....................  0,30
Vidrios y c ris ta les . . . . ' 0,15
Vlño común y mis telas.. O.ÍO
Vinos', espumiosos......   0.30
Vinos generosos,-,.....v.v..'... 0,15

Tarifas de ocivpación de §liTéT¡icie.

_ _ P o r nndrn cnadrado y  día, los p riv  
meros 500m e tro s ,  a 0,03 pesetas, y 
por el e x e m , hasta l,-500 metros. O.OT 

rsí ]q Ocupación es con el ob- 
!• d''‘ ' p i y p n i i p r p ? ;  cubiertos
mee r I - c o m e r c i a l e s , ,  se

devengarán derechO'S jdobles. Los ta-- 
11 eres que establez'can los particulares 
deberán iainloldarse a las condiciones 
que se fijarán por los técni’-cos desig-, 
nados por el Consorcio y de acuerdo 
con la Admlinistraciión 'd e  Aduanas, 
Juntn de Obras del puerto y Jefatura 
de Obras públicas^. . .

Condiciones 'de aplicaciórí de las, 
tarifas,

1.® Las mercañoías que entren eri 
el depósito' pagarán como mínimo el 
almacenaje del prim er umes.
JE.*" ITranscyirrido e] prim er mes, se 

íDiquida-rán 'los derechos por periodos 
quincenales oomplelos:, Jo que excJu,^ 
ye ap-lkar las' tarifas en fraccion.es ds 
días.

'37 Las m'ercancías no ■ clasificadas 
. devengarán derechos de almacenaje 
iguales para  sus análogas, o en caso 
de no-existiir, el de O,Id pesetas los 100 
kiLO'grarmbs por quincena.

4.n Las tari'ffas de almacenaje pon 
drán modificarse s-iempre que no ex
cedan durante el primrer mes de OyiCyÚ 
djel vafcíir do 100' kitogrambs de fa 
mercanc.ía y de 0,83 en las qu.i'ncena.'j 
sucesivas'. De toda alteramóri de ta
rifas dentro de io3„ rúnites fijados en 
el párrafo anterior, se dará c-uonta, 
paa^a su  aprob'acf'ón, a ICv/ Dúreccjón 
general de Aduana-i, con sesenta días, 
por lo menos, de anteilación a  la fecha 
de su vigoni2ia. ■

5.*̂ Las modificaciones' en las tari-' 
fas de O'Cupaci'ión de superficie reque
rirán  autorización especiid de Ig Db 
rece ion general de Aduanas.

fi.'" Las mercancías que se deposb 
ten en lugares abiertos disfrutarán de 
una bonificación del 40 por 100 en las 
tarifas vigentes de almacenaje.

Viigo, 27 de ¡Septiembre de :1922.—* 
Rlcairdo Senrat—J. Gandar Sotelo.—» 
F irm a ilegible.—lEmilio Gutiérrez,

rimo. S r.: V ísta da ex traord inaria  
ex.portación de naipes -que tiene lu
gar por da A duana de F arga  de Mo
les, exportación  que en e! corto  pe- 
ríddio de F eb rero  a. O ctubre del año 
ú ltim o aílcanzó la sum a de 1.555 ki- 
áogram os:

Go'nskrerand’o que ia pequeña •Ho- 
ipública de A ndorra no puede co-ns- 
titu ír  suficiente m ercado para  tal 
can tidad  de naipes, :sin q u e  pueda 
■suponerse que p o r tdiichioi te rrito rio  
Vciya tal m ercancía  de tránsito  para  
F rancia , lo que induce a acTmitir que 
1 o s ' n a 1 p e s de r  e f e r e n c i a vu elvan a 
E spaña ilícitam ente, cunfirmánijó^e 
así las rep e tid as  expuestas,'
en tal scpPy.'d'-Q pop I03 fabricantes 
buciionales; y .

C onsiderando q'iié la  habilitación 
de 'que 'acluaümente desfru tan , por. 
se r A duanas de p r i m e r a ,  clase, las' 
de La Ju n q u era , B enasque, Plany 
Sallent, T orla , J.CS', ;Alos, B o so s t 
F'^arga de Moles, D ancharm e a» y Va'!-*
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Carlos, para Ja exportación de nai-; 
pes, -es, no so lam ente  in n ecesa ria , 
dada 0.a s ik i ación t/op o gráfica de las 
m ism as, 'Sino {qun, aclemá|B', puede 
iTOUÍitar p e rjud ic ia l tan to  p a ra  la  
industria nacional como para  el fís- 
co, dada la posibilicrad, ya indica'da, 

mercancía- regrese a Es-: 
paña l ^

.S. M. el
^mandóse aoin lo p ro p u esto  \j)olT 
D irección genera l, S'C Pa scrvi'áo diis-. 
poner que la  haljililación piara iia 
expórlación de naipes por la fron - 
Lera francesa  que'd'e lim itad a  a  l:as 
M uianas do Irú n , Ganfranc y P o r i-  
Bou, cesandó en tal hab ilitación  to 
das las dem ás Aduanas' do p rim e ra  
clase situadas en # d h a  frontera.
■ .De HCal orden ilo! digo a V. I. para  
sn conociimlento efectos corres
pondientes. Dio ,3 guarde a Y. I. mu-: 
d io s  años. M adrid, 26 de F eb re ro  
do 1923.

PEDREGAL ' 

Señor D 'ircctof general do Aduanan.

Habiéndose padecido un error m a
terial ai insertar en la Gacbta del 
día de ayer la siguiente Real orden, 
Íq reproduce debidamente rectificada,

REAL ORDE-N

linio. S r .: iLa ley de Refonmfa’ Irihu-? 
íatria de 26 ido Julio ■ult'iimo, en la 
iposMón prim ora do su artículo 2.̂ » 
modifiaó ilos lím ites máximo y m;ínimo 
de Jas escalas o tarrifas de patentes 
por el ompuesto de transportes te rres
tres, fijándblos en 1.600 y 10 pesetas, 
respectivaipente., en vez- de las ñCd y

25 señaladais' en el párrafo  último del 
artículo 5.0 de la  ley Reguladora de 
aquel tributo, texto refundido do 5 de 
Julio de 192'0« i , t

Tal Lmlodíficacíon entrañaba el doblo 
propóslit'ol ,dc alj’gerar ef gravamen 
aplicable a los medios de transporte 
de oscasía importaiicia, y aum entar, en 
cambio, el establecido para  los vebíCüH 
los que, p'or su. gran capacidad de car-; 
ga en relación con ef niírnero do sus 

enorm e' deterioro en 
los paMimionCasnít^^ públicos y
calles ipor donde cirdulain.

íE,ste pensam iento d'el legislador so' 
m uestra taimbién en la  disposición so- 
gimda del micncionadlo' artículo 2.^ do 
¡la ley de 26 de Julio de rl922, que re 
firiéndose a la  exención del limpuesto 
■coiicediida para  los carros en que so 
transporten productos propios de co-. 
sccberos, industrialesi y fabricantes, la 
lim ita exclusivamente a los vcbículos 
de im)as do d.09 ruedas, o a los de este 
núm ern d'e ruedas, cuya carga noi llOr- 
giie ía ,m:edi,a tonelad’a y cuyo ancbo 
de Hantai cea de 10 centímetros., cuaíi- 
do menos. , ’ ; 1 a
* Próxfmio el domiieníz'O) del ejercicio 
económico de 1923-24, í3s oportuna la 
revisión de ilos tipos de aquellas p^a- 
tentes, dentro de los línrjites antes ci
tados y .atendiiendo sin guiar mente a la 
expresada doble finalidad.

P udiera  {imponerse desde 'luego-—J'a 
ley no: 2o veicla—el tipo máximn de 
gravamien a los 'carros a que se iba alUíA 
üido, (para estim ular su rápido aparn 
iamiiento del tránsito , que no ha pedid 
do basta abora lograrse, no obstan te 
lus m edidas que con tal objeto so han 
adoptado por parte  del Estado y de ali-. 
gunas Gorp oración es locales. Tenien-:

do en cuenta, sin  ©m¡bargo, c ircuns- 
tañerlas que la realfdad) ofrece, pareca 
prudente que el -aumento del precio d(S'̂  
las patente.s se haga de mode paulatl;-' 
no, a fin de dar tiempo a la sustita-^-; 
ción de los actuales vehículos por otrosi 
menos dañinos al piso de las carrete-; 
ras y vías públicas en general, y quo^: 
por tanto, originen menores dispendios:'; 
a!l Estado,, las ■Diputaciones y los- 
Ayuntamientos. En esto criterio dc; re^  
latlva benignidad está inspirada Id̂ ' 
prescripción de la  iin|enc\nonada dispo-ft 
sición segunda diel 'artículo 2.<> d e 'la ' 

Tcy"qtn-2lDub¿u^ de 1922, que, al res;^ 
■tring,'ir, com-o yrTseM iarulbd^^ exen^- 
ción otorgada respecto del trarlsp 
do productos propios, la  lia mantcn*id(í\ 
durante un afio! para  ios carros do dof 
ruedas y iha marcado etapas para queí 
se aplique a éstos el impuesto..

En virtud de las coiisi’deraciones 
puestas,

:S. ,M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido ai. 
bien disponer lo siguliente: ;

Las patentes ipara: el pago del 
puesto' do transportes a p iicéblcs a ío.Si 
veliículos enumerados en x 1 aitmuloí 
5.<̂> de la ley Reguladora de üicno iniA 
puesto, texto, refundido do 5 de Ju-^ 
lio de i92U, so ajustarán a las tarifaáí 
que se expresan a conh'nuación:

A) TEratándose df? vehículos cori 
imiotor d'e sangre que,, no circulando 
p o r  carril fijo, transporten  viajeros: yt' 
e fe c to s  do los comprendidos en el 
a p a r ta d o  B del artículo. 2.<> de la ley ci
tada, o v ia je r o s  so lam en te ,- d e sd e  cual'-í 
q u ie r  punto en  el i n te r io r  de las pon 
blaciones a las estacÓonG'S de ferroca-; 
rr il o de tranvía interurbano o mue:-4 
lies d'e eiríbarque, y vlceycrsa:

l'cscU t't.

En poblaciones que tengan 20.000 0 más habitantess
Vehículo da dos ruedas.. , . .  • . . . .  , u . , * Lh •»• .• . . .«  1«t .. i . , . . . . . . . . . . . . . .  25
Vehículo de cualro 0 más ruadas ..................40

En las demás poblaoÍGDesi
Vehículo de dos ruedas.. i 6 ,..................... . 15
Vehículo de cuatro 0 más ruedas..................... l .... ..................................

í íB} rTratándoso de vebículos de i análogos a los del apartado anterior 
JguaJ dase, idestinadoB a transportes | por (carreteras 0 caminos ordinarios y

I que presten tal servicio entre lugares 
1 que no disten más de 40 kilómetros:!

Yobículo de dos w i e ñ m .  . , . . .  •.
veqioulo de cuatro o más ruedas*

RECORRI  n o s

Hasta no más do 5 hasta P e más de 10 hasta De más de 20 hasta De más de oO hasta
6 kil(5meti'os 10 kilómetros 20 kilómetros 30 kilómetros 40 kilómetros

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

15 80 75 125 175
40 75 150 250 300



"4 M arzo T g'2¡^' iGaceta ele M adrid.-Niíni. '63
JJos; barru-ajes> €om (miotor de san- 

re¿que!-^is^ im eneionan'0n el nltim o 
/•del ípárrafo últim a del artículo 

^I^Movla 4107 IReguIadora del 'imipues- 
e/i ■cuando-4a !Adíiri|inistract-ón no pu- 
‘ ■ré'deíerniiiiar el rocorrldo de los

misiiníos, 'se aplicaran las patentes de 
tipo más ialto de los epígrafes de la 
anterior t.ari'fa. i -v- i - M ;

fC) [TradándOíSe d'e carros, carretas, 
camiones y demá.s ve-liículos eon mo
tor do sangre destinados a r  transporte

■de efectos .coiniprend'ido’S en el aparta-: 
do B del artículo 2 .̂  de la dicha Tey 
desde cualquier 'ponto en cd finterior, 
de las ■'■oblaciones -a las eslacioncs’ de 
ferrocarril o do tranvía interurbano 
o rnneílos do em barque y viceversa:;

Î
l^eliíeíilO' de dns ruedas..

[Ydiículo de más de

€on  una caballería . Con dos caballorías Con tres caballerías Con cuatro 
c a b a l l e r í a s

Pcs-cias Pesetas • pos e í as

25 400

rastro , 25 pese-
íD) ;Tratáridose. de vehículos de 

igual clase y destinados a transportes 
anál ogOs a 1 os del apar lad o an te r i or por

Con niás do ( 

rcfí&tos

600

carreteras o caminos ordinarios,, sea 
cualquiera la distancia;.

SVebfculo do dos ruedas:
- Co% una eaballerí a de a rrastre ....................
i Oqn das caballerías de a rrastre  ............
;' C|)il tres caballerías de a r r a s t r o » 
V CbScuatro caballerías o más da arrastro.»

-si

i m m o  de más de dos ruedas tirado por una cabalioría.

R E C 0' Ú R I D O S

H.asXa kilóm etros 

Pesetas

D g mas do 10 basta 
20 kilóm etros

Pesetas

De míís do 20 basta 
dJ kilómet 03

Pese t as

O em íís. 
do SO kilómetroa

Pesetas

25 75 125 175
75 125 175 . 225 .

100 200 .300 400
200 400 600 800

25 U 125 175

QíV'teadaípcabidtería más de arras- 
ia rá  ed precio de .la -pa- 

pesetas.
l;raí.áirdAse de vehículos desti-

nados' a transporle-s análogos a los de 
los apartados anteriores, con iraccfión 
íTrecánioa, desde dualquier punto nn 
el in terior de ¡la.s poblaciones a 'la s

estaciones de ferrocarril o do tranvía 
interurbano o muelles de eii;,barque y 
viceversa o por carreteras y’ icamjrtos 
ordinarios, sea ciialquiera la dislaoC'iá;

Feaetas

3e una tonelada de carga   .
'b  dos toneladas do c a rg a .. . . . . . . . . .

tres toneladas do carga* . . . , . ,
cuatro toneladas de carga..............

Yehícuío de más de cuatro toneladas de carga.

150
250
500
m

1.600

los' rerhollques se aplicará, Según 
"'tcarga m áxitoa puedan transa • 

portar, pateantes por valor del 25 por 
l-OOpidel im porte de las fijadas ante- 
riorm toto -p-ara los vehículos trq^lp- 

Ky.:-v ’
osdl^pos' de la an lerio r escala se- 

r tKuaificados en->iin .25 por 100 para 
yohícúlDs a  -que so refiere, cuaBdo 

■leven o á ^ i a s  neum áticas en las rué- 
■ -. I ' 1

Bieal orden lo digo a Y. I. 'p.ara; 
■ íafecios eónsiguientes. Dios guarde 
Y,. X  iBuehos años. Madrid, 28 de 

¿Febrera d e  1923. .. . ^
 ̂ .fí-m imá.-;,.! í ;) BEDElSGAIi

fSeñor iDíreotor general do Propieda
des e Impuestos. . : ; :

B B r a io B s is r a B c a iw ü B ir a
S BHUS Í H B

ORDENES
Limo. Sin: Vanante en la E scuela 

da A rles y Oficios de Palm a de Ma
llo rca  una p'laxa de P ro fe so r auxi
lia r  con d es tin o  a las enseñanzas 
del noveno grupo (G ram ática  y Ca
l ig ra f ía ) , I

S. M. n i Bey (fi. D. g.) h a  íenido 
<a b ien  d isp o n e r que se an u n c ie  d i - : 
cha plaza, p a ra  su  p ro v is ió n  en p r o - ;■ 
piedad, al tu rn o  de co n cu rso  I r á n - 2 

• s ito rio , que es  el que  llegalm ente le 
oorrespondef ’con arreg lo  a lo p re -  
ccptuaa'o .Gii,,el ReaL ..do

de Ju lio  de 1920 y R eal orden do 
14 de O ciubre de 1921.

■De Réial orden io  digo a V. I. para 
úsu conocim ienlo y dem ás efectos; 
Dios guarde a  Y. T, m uchos amos,; 
M<adrid. 23 á e  .Febrero de 1923^-V

■ -^1'; " b" ' ; BALYATELLA (

;Eeñof S ubsecre lario  de este  
■ ■ ierio . . .V.

• Limo. S r.: V acante en la . E s c u d a  
de A rles y Oficios de ;PaIma de Ma^ 
Horca una iplaza do Profesoivauxi^ 
'lia r  con d es tin o  a las enseñanzas^ 
de-lE'lementes de M ecánica, F ísica y 
Química:, ...
' 8. M. «} Rey 4-q- I>. i ? . ) 'W  

a  b ie n  ■disponor_,que_si



Macírld.-Num. ^ 5  Marzo T 9 2 3

¡para su  proY isión eu pro^ 
piedad, 'al tu rnu  ■oposición libre, 
*:que eg el que ie-galmente le c o rre s -  
pOBde cou arre.glO a 'lo p recep tuado  

;^n; ell' Iteal decreto de 26 de Ju lio  
I9i20 y iReai. orden de 14 de Oc-. 

fu b ro  de 1921, : :
■ X)e Real o rden  lo digp a  Y. I. p ara  
■fe:u eon o cim iento  y dem ás erectos. 
>Pío¿s guarde a V. I. m uchos años. 
|\liafdrid, 23 de Febrero  de 1923,

; . b a l v a t e l l a :
iSeñor .Subsecrclario  de este Atinis- 

deriOi

_ dirimo. Sr,: Asacante en la E s- 
j&uela de A rtes y Oíicios' de Ala- 
grid una plaza de P rofesor -auxi-. 
llaE. con destino ,a las enseñanzas 
fe íl^uarto  grupo (Dibujo lineal, in- 
¿us tri a l y arquitectónico, És te r e o - 
J-omía y E onstrucción),
) _0. Ál. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

0 Ib'ien »d;isponer que se anuncie  d i- 
plaza, p a ra  su  p ro v is ió n  en pro» 

piedad, al tu rno  de concurso  t r a n -  
;ei'torio en tre  A yudantes m erito rio s 
í&é ia  m ism a Bección y E scuela, 
'^uo Cg el que legalm ente lo corres-. 
:,lpo.nde con n rreg lo  a lio preceptuado 

di Real decreto  de 25 de Julio  
1920 y Real oirden de 14 de Oe- 

ituhre 'de 1921. :
; pDe Real orden lo digo a Y. I. p a ra  

.JSU' icono cim iento  y dem ás efectos.
guarde  a Y. I. m uchos año». 

i^Eadrid, 23 de E ebrcro  de 1923. 
i»- ■■ BALVATELLA
Señar' .Bubseerotarlo de este Al m is 

terio.

limo. Sr.: Yacíante en la E s-  
«Alíela de Artes y Oficios de Ala- 

.11 na plaza ele Pro  f e s a u r i - .  
con ‘diestino a las enseñanzas 

Sel -seigundo g:rupo (llodeiado y 
íbiado),
b iS. Ai. -el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

M cn 'disponer que se anuncio di- 
^ha^iplaza, p a r a  su provis ión  en pro« 

al to rn o  do c o n c u rsa  t ra n -  
isilorio én tre  Ayudantes m eritorios 

lat m ism a Sección y Escuela, 
^U6 e;g ol que legalmeníe io co rres -  
Í>0íide con -arregílo a lo preceptuado 
5eri ol Rea) deoretq de 26 de Julio 
,p0f 1929 y Real ord® dO 14 dcv Gc- 

'de -1921. '
d]g0 :a y .  I. pa ra  

1̂1 conocimicnlo y demás efectos. 
Snarde a Y. I. m uchos años. 

23 de E cbrero  de 1923.
■ "  ̂ BALVATELLA ’■
Reñ0 é S u b se c re ta r io  d e aí; t c Áli n i s -
4e.

rim o. S r,: Y acante eri la  .Es
cuela 'de A rtes y D ñcios de. Ala- 
drid  una  p laza de (Profesor auxi-. 
lia r  con 'destino a las enseñanzas 
del •cuarto g ru p o  (D ibujo lineal, in 
du stria l y a rqu itec tón ico , E s te re o - 
iom ía y 'Construcción)',

:B. Ai. el R ey  (q. D. g,)' h a  ten ido  
a b ien  'd isponer que se anuncie  d i
cha plaza, p a ra  su  p ro v is ió n  en p ro 
piedad, al tu rn o  de concurso  de 
traslado , que es 'Cl que legalm cnte le 
co rresponde , eon arreg lo  a lo p re 
ceptuado en el Real decreto do 26 
de Ju lio  'de 1920 y Re.al orden do 
14 de O ctubre de 1921,

De Real orden lo digo <a ’V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efeoLos. 
vDio.̂  guarde a Y. 1. m uchos años, 
.Afadrid, 23 de Eebirero do 1923,

SALVATELLA ' 
Seíior S ubsccre tariq  de este Aliáis-, 

torio. ;

lim o. S r .: Y acante en la E scuela 
de Artes' y Oficios de Palm a de Aía- 
llo rca una p laza de P ra íe so r  auxi
l ia r  con 'destino a las enseñanzas 
del cu a rto  grupo  (D ibujo lineal, in 
d u stria l y arqu itec tón ico , E s tc reo - 
lom ía y C onstrucción),

B. Al. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  'd isponer que se anuncie  d i
cha plaza, p a ra  su  p ro v is ió n  en p ro 
piedad, al tu rn o  de concu rso  do 
traslado , que es 'Ol que legalm ento le 
co rresponde, con arre.gla a lo p re -  
ceptoacro en el Real decreto  do 26 
de Ju lio  do 1920 y ^-^ '1  or'dén de 
14 de O ctubre che íb m .

De Real orden lo digo a Y, 1. p ara  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Diog guarde a Y. I, m uchos años. 
AlMrid, 23 do P eb re ro  de 1923,

; V : . ^ l YATELLA
Señor SubsoGrelario de este  Alinls- 

terio.-

Yocales : D. R am ón iCavanna Sauz, 
D. F lorencio  Alínguez' Obispo, don 
Juilio, Pérez Aíi'énd'ez de Losia'da y don 
Eloy Alata R um ayor, •C atedráticos 
num erario s 'de lias .Escueilas do Ala-, 
d rid , Yálencia, Palm a de Ala'lloroa y  
Santander, respec tivam en te .

Suplentes': .Don Jo.sé Sam pere Ga
r r e  r a, D. José  iGaño AI oral es, D. B a
silio G arcía Galdácano y D. A ntonio 
liernáiRoz Pérez., 'Gatedráticos, n u 
m era rio s  'd-e las Escueilas 'de A'alla- 
d’o’Iid, Bilbao, Aladriid y  Santa Cruz 
de T enerife, respectivam ente .

De Real orden ;Io digo Y. I. p ara  
su conocim iento  y ídemás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos añas, 
P ad rid , 24 de F obrcrn  de ,1923.

BALA^ATELLA

Señor B ubsccretario  de esie Alinis-^ 
terio . i  ̂ ,

limo. Br.: Cumplidos todos los trá- 
mitca qué determ ina el Real deeretc. 
de 22 do Enero de 1910,' 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Profesor dé .té-r». 
mino de la EscucIIi de Artes y Cficios 
de Toledo, D. Francisco Pérez Dolz, 
pase a p resta r .sus servieios, en con
cepto de agregado, en el Aluseo de A r
tes líidu.striales durante el tiempo que 
resta del presente curso y el próximo 
do 1923 la 1924V*' ■ , '

Do Real orden lo digo a Y, T. para 
su conocimiento y demás efecio». Diog 
guardó a " Y. 1. mucTios años. Madrid, 
24 de Febrero do 19,23.

BALY.ATELLA 

Beñor Bubsocretario de esto AíinisteriOj

lim o. B r.: De conformBdad con io 
d ispuesto  en al 'artículo 10 del Re
glam ento  (do 8 de Abriil do íí910, 
modificado p ar el Real deerelo  de 3 
de Aíarzo de 1922,

B. AI. él R ey  (q . D. g .)  h a  to n ic lo  
a» b ie n  n o m b r a r  óL  s ig u ie n t o  T ri:-  
bunail p a ra  jiuzgar fias o p o s ic io n e s ,  
e n  tu r n o  lib r e , a  la- c á te d r a  de 'C á lcu 
l o  c o m er e ia il, vae 'an te  e n  la  E s c u e la  
P r o fe s io n g d  d e  C o m e r c io  'de O ijó n :  

iP res i'd en te , 0 .  A íig u é l  Y e,gas y  
P uebla-C oiR aido , ' C la th d rá tic a  d e  fía 
U n iversid a icí iG éntra!, A c a d é m ic o  d e  
n ú m e r o  d e  iá  R en l de G ie n c ia s  E x a c 
ta s ,  F í s i c a s  y ■N aturales y  e x - C o n 
s e j e r o  d e  ' I n s t r u c c ió n  públlCia), , . í:

limo'. S r.: V ista lá cornunicacióai 
do'l P residente del T ribunal de opo
siciones a la cá led ra  de T écnica 
anatóm ica  vacante  en la  U n iversi- 
idad de Sevilla, m an ifestan d o  las d i
ficultades con que tropieza para  cons
tituirlo , por carecer del concurso da 
la mayoría de los Azocales, y solicitan
do so sustituya a los Sres. D. Joaquía’ 
Gascón, D. Fernando Aluñoz Romero, 
D. Aíarcelino Berbiela, D. Aliguei Gi
ran y D. Juan  Barcia Caballeros,

B. Al. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a los Sres. D. Antonio 
Riero, D. Daniel Cándida Aíezquita, 
D. Isidro Segovia Corrales, D. Ju lián  
de la Â ia y D. Alejandro Planellas 
para suslitiiír, respectivamente, en sus 
cargos en dicho Tribunal a los. m e n 
cionados Jueces. .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos.



^  "  ̂ 'G a ce ta  ele M a ^ r M .-N u iE  6^
• D i O s gu a r d e á T . í , n i n c h 0.3 añ o 
 ̂ M adrid, 27 de F e te e ro  de 1923¿

; .SALVATCLLA

1 Señ-or iií>Libsecret'aHo de es Lo Minis-. 
. torio. ,

; í!mo. S r . : VisLa una romunicaciun 
■del Presidente del Tribunal de oposi- 
icionos a la Cátedra de Patología quí- 
¡rú.rgica c‘on su clínica, vacante en la 
^Facilitad de Medicina de la U niversi
dad de Barcelona;, m aniíeslando las 
diiTcuItades con que tropieza para  

íüonstituírlo, por carecer del concurso 
;de la mayoría de los Aocales, y soli- 
ciíando se sustituya a los señores don 
Francisca Millán, D. Antonio Trías, 
JO. Antonio Corlés, D. Francisco Piñei- 
-i'o y D. Federico M urueta Goyena,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a los Sres. D. Ladislao 
Ricardo Lozano y Monzón, D. Modesto 
Gogollos y Galán, D. Octavio García y 
B urriel, D. Francisco Mesa Moles, don 
Ferm ín Garrido y Quintana para sus- 
Tituír, respectivamente, en sus cargos 
en diclio Tr'ibunal a los mencionados 
Jueces.

Be lleal orden lo digo a V. L p a ra  
su eoniGcimdien.tiO y  dem ás efectos. 
B ras guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de P'ebr-ero de 1923.

S A L Y A T E L L A

•Señor ‘S ubsecretario  de e s te  Minis-.
t e r io .

limo. iSr.: No habiéndose presenta- 
ifio aspirante alguno al concurso de 
traslado, anunciado por Real orden de 
11 dc'”Noviembrc ultim o, para  proveer 
la plaza de Profesor auxiliar del octa
vo, grupo, yacanle en la Escuela In 
dustrial do Béjar,

M. el Re y  (q , B .  g .) ha te n id o  a 
b ie n  d i^ o n e r  q u e  s e  d e c la r e  d e s ie r to  
el r e fe r id o  c o n cu rso .

De Real orden lo digo a V. I. para 
8U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1923.

BALVATELLA
Señor Subsecretario de este M inisterio.

IIm ü . 3 r .: De oonforrnKd'ad- con lo 
d ispuesio  en eil tartículo 10 del .Re- 
;gíamento d e  8 de Abrül de il910, 
mndiiñcacro por el Real decreto de 3 
'de Marzo >d’e i 922,

S. M. e)l R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
ta b ien  norribrar el s igu ien te  T rin  
bunal para  ju zg a r ll'as oposiciones:, 
en turno de A uxiliares, a la cá ted ra

d!e Cálculo com ercial, vacante  en la  
E scuela  P ro fesional de Gom ercio de 
Las Palm as: • ,

iPiresídenle, D. Miguel Vegas y 
•Puebla-Qoltado, 'C atedrático de !Ia 
U niversidad G cntral, Académico de 
núm ero  de la  Real de Ciencias E xac- 
j as, Físicas y Naturales y ex iGon- 
se je ro  de In strucc ión  públicai.

V ocales: D on.Jos-é -Sampere C a
rre ra , D. Jo sé  Caño Morales, D. B a- 
siílio GaTCía Galdáoano y D. A ntonio 
H ernáhiez Pérez, C atedrá ticos n u 
m erario s  de tas Es-cueil-avS. d-e V alla- 
d'o’lid, Bilbao, Mad-r lid y San tía Cruz 
de T enorife, respectivam ente .

Suplen tes: Don A ntonio Téilez
Radio, D. Jo'SÓ Pérez G arcía, D. Jo-. 
&é Busjquets Giorina y D. L aureano  
Ohinc'hilta y Mdralics, C atedráticos: 
n u m era rio s  de la s  Escuelas de Cá
diz, Alicante, B arcelona  y Málaga, 
rspectiva  m enté.

De Real orden lo d iga la V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás eiectos. 
Dios guarde a V. L m uchos años. 
M'adrid, 28 de F cbrpro  de 1923.

. ‘ SALVATELLA

Señor-. S ubsecre tario  de este  M inis
terio .

lim o. S r.: V ista una  com unicación 
diol P residen te  del Tribunall de opo
siciones a ia  cá ted ra  de D erecho P e 
nal, vacante en la Facultad de Derc- .̂ 
cho de la  U niversidad de Oyiedio', en 
¡la que m anifiesla que no h a  podido 
c o n s titu ir  él T rib u n a l p o r haber r e 
nunciado ell cargo todos los Voca
les n u m era rio s  y el su p len te  D. Ino
cencio Jim énez,

S. M. el R e y  (q. D, g .), de con- 
formiuíad con lo p recep tuado  en el 
Real decreto de 3 de Marzo de 192-2, 
se ha  servido n o m b ra r el s igu ien te  
Tribunal!:

P residente, D. JioiS'é G-as'Oón y Ma
rín , iConsejero de In s tru c c ió n  P:ú- 
blicai.

V ocales: Don E n riq u e  de B en ito , 
C a ted rá tico  de ia  U niversidád  ide V a
lencia ; D. M ariana Ruiz Fum es, Ca
ted rá tico  de la U niversidad  de M ur
cia; D. Luis Jim énez A súa, Cate
d rá tico  d'e la UnivorsMaidl C entral, 
y D. xintonio Mesa Moles, C atedrá- 
ticio de ta U niversidad de Granada.

S up len tes: Don Quintiiliano Salda- 
ña, C atedrático  dle ia U niversidad 
C en tra l; D. C arlos G arcía Oviedo, 
C ated rá tico  de la  U niversidad de Se
v illa ; D. Lorenzo de Benito. E ndo- 
ra, C atedrático  d e  la U niversidad 
C entral, y  D ‘. Ado-lfo M orís y F e rn á n -

\dez Vallín, Catedrático de ila UnlvéF-?
ssidad diB Sevilla.

De Real orden  )lo digo a V. I. para! 
su conocim iento  y idemás efectos.; 
Dios giiartdío a  V. I. m uchos' año's¿ 
M(adrid, L« de Marzjoi de 1923. >

SALVATELLA

Señor Subsecre tario  de este M inis
terio .

TEMÍ JE fOHESTC

REAL ORDEN
limo. Sr.; E ntre los trabajos qué se 

mandan hacer a las Jefaturas de Obras; 
públicas de las provincias, uno de los 
•más frecuentes es el de revisar los pre-i 
cios de los proyectos de trozos o sea-* 
cidnes de carreteras, que por ,su IeJa-< 
na fecha de redacción o por habep 
quedado desierta su subasta se consi-. 
dera necesario aumentarlos, para  que 
siendo rem uneradores haya la debidá 
concurrencia én la licitación y pueda 
adjudicarse la obra. '

Como son muchos los casos en qué 
esto sucede, es de la mayor convenierií^ 
cia facilitar esta clase de trabajos, 
toda vez que el RoaÍ decreto de 18 de 
Noviembre de 1921 establece fórm ulas 
abreviadas, que se aplican para  verL  
ficar la revisión de los precios de las 
contratas, con mayor razón han de po2 
der aplicarse para modificar los de los 
proyectos, pues:to que éstos se depuraa 
después en el acto de la subasta^

Por todo lo expuesto,
•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv fíé  

disponer que, sin perjuicio de que laá; 
revisiones de los precios de los pro-  ̂
yoctos de carreteras que se envíen po,:0 
la Dirección general de Obras públicas 
a las Jefaturas de las provincias se si
gan haciendo como en la a d u a l i dad*, 
sin lim itar en nada la libertad de I05 
Ingenieros en cuanto a la form a de su 
justificación, puedan emplear a estos' 
efectos las fórm ulas abreviadas apro
badas por el Real decreto de 18 de No-* 
viem bre de 1921 para  hacer las revi
siones de precios do las contratas de 
obras públicas dependientes 'de esté 
Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. L  
para su conocimiento y demás efecio.Sw 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma-< 
drid, 15 de Febrero de 1923,

g a s s e t  ; ■

Seiior D irector general de Obras 
blicasr
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ministerio de trabajo,
COrsfECIO E IDÜSIEIA

REALES ORDENES

limo, S r . : B. M. el Rey (q. D. g\) 
lia tenido ¿i bien resolver, áe acnerrJo 
con el dictamen de la Jun ta  Consul
tiva de Seguros -f  la. p i^püesta del Ne
gociado coiTespondiente, que se ins
criba a la entidad Igualatorio Madri
leño do EspcciáTT(.rades Médicas y Se
guro de Enfermedad, Madrid, en el 
Registro creado por pl artícu lo ''l.<> de 
la ley de Seguros, autorizan do la para 
operar en él Ramo de Seguro de en
fermedad, partó^y defunción, pór a jus
tarse la documentación presentada a ' 
los preceptos legales y reglam entarios.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m udios años. Madrid, 
28 de Febrero de 1923.

GHAPAPillETY , 

‘̂ eñor Comisario general de Seguros.

linio. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Ira servido disponer, de acuerdo con 

la propuesta Ílé la Comisaría general 
de S(3guros, que se inscriba en el Ramo 
de Incendios, en el Registro creado por 
él artículo 1.0 de la ley de 14 de Mayo 
do 1908, y ser autorice el funciona- 
v'Tiiienlo en España del /miismo ramo -a 
la entidad anónima cubana denomina
da 'Gompafií a Cubana de Accidentes, 
■Madrid. : ^

De Real orden lo digo a Y. I. para  
conocámiento y demás efectos. Dios 

guarde V r 17 mucíios años. Madrid,
do Febrero de 1923.

c h a p a p r ie t a ; 

Bcñop 'ComiiTalno. general de Seguros*

limo. Sr."; Exam inada la  instancia y dociimentaGlón presentada por don 
José Tejero y  González* Yizcaino, P re 
sidente honorario de la M utualidad de 
Seguros Contra accidentes de trabajo  y 
mar, Filial de la Asooiaoión de Arm a
dores de Buques Pesqueros y  F ab ri
cantes de Conservas, domiciliada en 
Isla Cristina, solicitando su inscripción 
én el Registro de las autorizadas para  
sustituir al patrono en ta s  obligacio
nes que le impone la ley de 10 de Ene
ldo del año 1922;

ResuUand(t que, según certificación 
de la Comisaría general de Seguros, 
ña sido exceptuada por la Jun ta  Con
sultiva de dicho Centro de los precep
tos de la ley de 14 de Mayo de 1908:

Resultando que según resguardo del 
Banco de España, número 4.136, ha 
im pucsío a d ispos icúón. de este Miiii s- 
tcrio la caritidacl de 50.000 péselas no
minales en deuda perpetua in terior al 
4 por 100, más otro depósito de 25.000 
pesetas en igual clase de valores; can
tidades que en su estimación efectiva 
alcanzan a cubrir la fianza que señala 
el artículo 121 del Reglamenío de 29 
do Diciembre de 1922, cuando las Mu
tuas contra, accide-ntes del trabajo 
p ra c t i qu en el de a c c i dent es d o. ma r : 

Considerando que en ia sesión de 14 
de Enero del año actual la Mutualidad 
expresada acordó consignar en sus E s
tatutos que la responsabilidad subsi
diaria de los asociados no se extingui
rá hasta haber liquidado las obligacio
nes asumidas, de conformidad con To 
que dispone el artículo 27 de la ley 
relativa a lOxS accidentes del trabajo : 

Considerando que la Asociación se 
compone de más de 20 patronos, y que 
es evidente que entre todos han de 
asegurar el núm ero de obreros que 
determina el artículo 109 í^el Regla
mento más arriba c itado :

Y ista la ley de 10 dé Enero de 1922 
y  el Reglamento para  su ej-ecución, y 
de conformidad con el parecer de la 
Asesobía general de Seguros, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que so acceda a lo solicitado, 
inscribiendo en el Registro de las So
ciedades autorizadas para sustitu ir al 
patrono en las obligaciones que le im
pone la ley de Accidentes del trabajo, 
a la M utualidad de Seguros de Isla 
Cristina, F ilial de la Asociación de A r
madores de Buques Pesqueros, y  que 
se participe a] Comité Oficial de Se
guros que dicha entidad ha cumprido 
lo que previene la Real orden de 7 de 
Diciem bre de 1919 para  practicar el 
seguro contra áccidentes de m ar.

Lo que de Real orden participo a 
I. para  los efectos oportunos. Dios 

guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
1.0 de Marzo de 1923. '

CHAPAPRIETA 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

ADMIKISTRACION CINfflMf

HINISIM BE BACiESDA

legio de Agentes de Cambio y  Bolsab 
Deima perpetua in terior al 4 por 

100, 71,070.
'Idem id. exterior, al 4 por 100,. 

87,710.
Idem amortizable al 4 por 100, 

90,545. 7
Idem id., emisión 19.20, al 5 por 100, 

96,952.
Idem id., emisión 1917, al 5 por fOO, 

96,925.
Obligaciones del Tesoro, emisión !.<> 

Enero 1922, vencimiento 1.'’ Julio 
1923, al 5 por 100, 101,390'.

Idem id., emisión l.oqEnero 1922,; 
vencimiento 1.» Enero 1922, al 5 por 
100. 102,725'.

ídem  ící,, emisión 4 Febrero 1922, 
vencimiento 4 Febrero 1924, al o jior* 
100-, 102,287. 1

Idem id. emisión 4 Noviembre 1922, 
vencimiento 4 Majm 1923, al 5 pon 
100, 101,312.

Idem id., emisión 15 Octubre 1922, 
a un año fecha, al 5 por 100, 10172^2.

iCcdulas del Banco Hipotecario al 4' 
por lOp, 91,034.

Idem id. id. al 5 por 100, 101,76¥. 
ídem  id. id. al 6 por 100, 109,427. 
¡Madrid, 3 de Marzo de 1923. — BJ 

D irector general, Juan  Ródeiias.

 ̂ ÜNISTE8Í0 DE 1NST8ÜCCI0N PÚBIÍCJ 
YBEIUSARTES

OIREC€iO{y GENERAL DEL TESO-* 
RO PUBLICO

SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS
(Cambio medio de lá cotización de 

efectos públicos, durante el m é s 'd e  
Febrero último, según datos íacili- 
tado3 ¡por \q> Juntia ¡Si; Mcal del

SUBSECRETARIA
.Se halla vacante en la Escuela A -; 

ricial de Comercio de León la  cátó-; 
d ra  de Inglés, dotada con -el sueWo 
anual de 4.000 pesetas, que ha de pro
veerse en el turno de oposición entro 
Auxiliares, a ique corresponde, cmi 
arreglo a io dispuesto en e] Real de-, 
cmelo de 30- de Abriíl de 191ñ y en lá  
Real orden de fecha de este anuncio.

I-^ara ser admitido a la oposición se 
requiere estar comprendido en el a r 
tículo 15 dél Real decreto de 20 de 
Abril de 1915, modificado por el dñ 
(1:5 de Julio de 1921; en la Real orden 
de 18 dé Dlíciembre de 1919, o en el 
artículo 28 del Real decreto de 3Í de 
Agosto de 1922.

L o s  a sp ir a n te s  p r e se n ta rá n  su s so7  
l ic itu d e s  en  el R eg istro  g en era l d e  e s t»  
M inisteriío , en  el im p ro rro g a b le  p la z o  
do se se n ta  días, a c o n ta r  d esd e  el s i 
g u ie n te  al de  la  p u b lic a c ió n  de  e s ta  

''Convocatoria en  la  G aceta  d e  Ma d iu d , 
■acom pañadas d e  lo s  d o c u m e n to s  o u e  
ju s t if iq u e n  su  cap^ajcidad leg a l, pu-- 
•diendo tam biién a cred ita r  lo s  m éritosi 
y  serv icúos a q u e  se  refiere  el a r t ío u -  
fo  7.° del R eg la m en to  de 8 d e  Abril 
d e  1910.

El día que los opositores deban p re
sentarse al Tribunal para  dar comicní* 
zo a .los ejercicios entregarán al Pre-i 
sidente un trabajo  de investigación o 
doctrinal p ro p io  y  el program a de la 
asignatura; rGiquiisito.s sin los cuales' 
no ¡poclTán ser admitidos a  toiiEar p a r
te en la oposición.

Los ejercíciO'S se verificarán, en Ma
drid, en la forma establecida por. el 
expresado Reglamento y por el Real 
decreto de 24 de Enero de 1916.

E ste  atnuncifo deberá publicarse en
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k^^olcíirtes. OficióleSr üe las iprovin- 
en ios íablones de edictos de 

ílEscuoias de Comercio; ¡lo cual se 
^erie^-para que las' Autoridades res- 
"tiv-tó’-dispongan ¡que así se veriíi- 

::íidn más 'OAiso que el presente, 
pdMsdnid.,, :i2 de Febrero de 1923.— 
|^®bi^&bseic.reiaría. Anguila,

. S e  halla.n vacan los r n  las E sc u e la s ' 
lije Alies l l̂síU'Cl''O.S'aiiercaaitilcs de Bil- 
¿•Sae y Profesional ■tí'c iCc'ue’í-rcio de Las 
tPailmlasí 1 as . eaied/uas Úe Mereancías, 
Vdotada-s cada una con el sueldo aniuil 
jfáe •4::€’0O pcsebad, y la de Las Palmaá 

pesetas -más de grairilcaGión 
/por ^rosidonci.a.

Dichas cáiedírag ihan de -proveerse 
,en el turno- de 'Oposición entre Auriip 
tííares, a que corresponden, con arre- 
ígloi a-'la •disp-acsto en los Leales decro- 
ítos de 30' de AbrS] de Í915 y 31 de 
ií^fosto de 1922 y en tas Reales órde- 
ines'de. fecha de este anunciio.

J  P ara  ser -admitido a la oposición se 
jrequicre oslar -camprendido en el a r-  
Itículo 1-5 del, Real decreto de 30- de 
IJVbril de 19Í5>, modiricado por el -do 
|)ii5 de Julio- de 1921; en ¡la líe al orden 
fáe l'B de D'idem.bre -dG i919, o en el 
a ’rLíicuio 28 del Real decTeto- de 31 de 
íA^osíg de 1022.
i ¡Los' aspirantes presentarán sus so- 
Ji-citrides en el Registro general do este 
iMinfster.io, en el inipron-oga'ble . plazo 
í-dio sesenía días, a contar desde el si- 
,-guJente al de -ía publicación de esta 
yConYOcatoria en la G a c e ta  nr? M a d r id ,  
i-aHX)impañadas de los docnmeniGs q*;jo 
ytistíidquon su rapacidad legal pti- 
i'diendo íamibBn acreditar ios méritos 
¡y serAue i o s a qu c se ve ñ ere c 1 ar (íc-ii - 

72 del Reglamento de 8 do Abril 
ido i-gio.
v iñl día que los opositores deban pro* 
"isenlar&e ral T ribunal para dar comieii- 
1̂ 0 - los ejercicios entregarán al Pre- 
(-sidcnle un trabajo de investigación o 
‘̂doetrinal propio y ei program a de las 
/asignatums que comprende la céíe- 
)dra: róqui.uios sin los cuales n,o po- 
^ á n  fí-er cdmit-klas a tom ar parte en 
/Ja oposición.
: Dos cJercBios se veriilcarán en Ma- 

en la forma eslablecida -por e-1 
Reglamento, 

f OBist/e anuncio deberá pubUcarse en 
))m  Boletines ^Ofwioles de las provin- 
jj5ias y  en t e  tablones de -edictos de 
fías Escuelas de Comercio; lo cual se 
i»advierte p ara  que tas' Autoridades re$- 
VpoctivaB üibpongan que así se veriñ- 
tqpJe sin inás ñviíro que.el presente.

Madrid, 12 de Febrero do 1923.— 
|E l Subseícrotario, Anguila.

IBo tiafla  va-oanlc en la É scuda .Pra- 
ffosion'a! de Comercio de Las Palmas 
/la , 'Cátedra -de Legislación niercantil 

icda. dotad-a con el Sueldo anual 
r<te 4.0;0-0 pesetas, y  i .000 más do g rá- 
tMftcátóén ' cm crmccpto de res i ciencia. 
'■‘Tioha caUxlra ha de .proveerse en el 

de :ppc)si'cdÓTi entre Auxiliare?, a 
oenresfporidcr con aTregíó a lo dis

puesta -ein él Real decrolq de 30 - de

Abril de .1915 y en la  Real orden de 
feclha de e.sLe anuncio.

■Para ser -admitido a la oposición se 
requiero estar compr-enidido en el a r 
tículo 15 del Rerd de-oreto do 30 ele 
Abril de 191;5> mo-di-ilo.ado ipor e-1 de 
'1-5 do Julio- de j9'21; en la Real orden 
de 18 -de Dioiembi’o de 1919, o on el 

. artíGulo 28 del Roai de-ereto- do 31 de 
'Agosto de 192,2.

Los aspirantes presentarán sus' sa- 
lieitndos en el Registro gonercd do este 
Ministerio, en el im])rorrogaible plazo 
d'c .sesenta dia-s, a ccntar desdo el si- 
gui-Giite al de la piibli-cación de esta 
coirvocaloria on la Gaceta de Madrid, 
a-ccim pan a-das de lo? tíocumeníos que 
justiíkpíen sii ■ capacidad legal, pu- 
diendo tan';biÓn acreditar los m éritos 
y servicios a que se rcílerG el arlícu-
1.0 72 del Reglamento de S de Abril 
de 1910.

El día que los opodilores. deban pre
sen la rs-o al Tribunal para  dar comi-cn- 
zo a los 'ejerioidos entregarán al Pre- 
•s i d en te u n f .r ab a j o ' d e i n v es ti ga e i ó 11 o 
doctrinal prospio y el programía do l<a.s 
■asignaturas que comprende la cáte
dra; requisÉto-S s,in 'los cualc.? n.o po
drán s-er acímítido.s a tornar parte  en 
la oposición.

Los ejercicios se' vcriñ-carán en Ma
drid, en la forma eslab.lecicia por el 
e X p r e sa-d o R cg 1 a m e n 1 o.

Esto anuncio deberá, publicarse en 
los Boletines Oficiales ele las provin
cias Y en los tablones de edictos: de 
las Escuela.? de Gomerc-io; lo cual se 
advierte para  que las. Autoridades rés
p ed  ivas diCipongan -que, así se veriñi- 
q,ue sin más aviso que el presente.

Madrid. 12 de Fcbro-ro de 1923.— 
El Sübsccrelario, Anguila.

asignatura.; reiquiisitos:- sin t e .  cual-e^ 
no pod rán  ser adimdtidos a toiíniaír paip: 
to en la oposiición. .

Los ojorcBiotS' s-c verifícarán -en Mas 
drid, en la  form'a eistahlecida por el 
expresado Regl-amonlo y por el Reál 
decreto de 24 -de Enero*de 1916.

Este -ainunCiio -deberá , publicarse en 
■Los Boletines Oficiales de las provine 
ívias y  en los tablones de edictos de 
1-as Escuelas de -Comercóo; lo cual se 

? advierte p ara  que la.s' Autoridades res
pectivas -tílcpongan que así se veriíL¡ 
que -sin má.s -aviso que el presento..

Madrid, 4 2  de Febrero do 1923,<' 
El Subsecretario, Anguila "

Se halla vacante en la:EBCuela Pe
ricial de Comercio de León. la . cá te
dra de Francé.s, do-tada con el sueldo 
•anual do 4.000 pesetas, -que ha de pro
veerse en -el turno de 'Opo.s^ción entre 
Auxiliares, a -que cor responde^ con 
aiueglo a lo dkspu-esí.o Oíd e] Real de
creto -db 30 ;de Abril de 1915 y en la
Roa] o-rden de íec-ba de este anuncio.

P ara  sor admatido a la  opó.sición se 
requiero, estar comprendido en -el a r 
tículo 15 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado p o r el de 
15 de .Julio de 4 921; en la Real orden
de 18 de .Diciembre, de 1919, o en el
arlícuio 28 det Real decreiO' dé 31 de 
Agosto de 1922.

Los a.mirán les presentarán su.?’ so
licitudes en el Registro general de este 
Minjsteriio, nn e! improrrogable plazo 
de se.? en la dia-s. a ccntar desde el si
guiente al de ta .puMicación de esta 
■convocatoria en la -Gaceta  d e  M a d r id , 
acompañadas de t e  documentos' que 
justifiquen su., capacidad legal, pu - 
diendo ta.mbién acrodilar los- méritos 
y servicios a que se refiere el a rtícu 
lo 7.° del Reglainenlo de 8' de Abril 
de 1910.

El día qiie t e  opostlores deban pré- 
.sentar se a 1 Tr'ibu nal par a; :d ar ¡ co m i en- 
zó ^ q jO reteos • exrL’cgarán ál P re
sidente- u n  trabaj’D 'dé iiivesúgaciún o 
t ío c lr i i^  .propio f  program a la

ÍEn cumplimiento de lo dispucstc? 
en la Real orden de es!a fecha, -se 
anuncia al turno de concurso Irán-? 
gitorio, entre Ayudantes m eritorios 
y' Profesores de ascenso y de entrada, 
interinos, una plaza de Profesor aü-  ̂
x iliar con destino a las ensR'.ñanzas dej 
noveno grupo-, Gramática y -Galigrafíai 
vacanlo eri la Escuela de Aries y Oñ-i 
cios de Palma ide Mallorca, dolada con' 
el sueldo o graliflración anua] de 1.50Q 
pesetas. T

Gorresipondiendo dicha vacante .al 
turno de -concurso entro Ayudantes 
m eritorios y Profesores d:e a.scens,o~y 
de entrada interino-s, solamente po-s 
drán concurrir los que b^e '-lialiaren' 
comprendidos en el artículo L” del 
Real decreto de 39 de Enero de 1920, 
o sean los Ayudantes m eritorios.de i a 
misma .Sección y Escuela que a la fe-! . 
cha éo la publi-cación -del Real decre^ . 
to de 10 de Julio de 19.16 luibicron 
prestado servicio como tales mérito-^ 
rios durante un curso, por lo 'meno.s, 
y los Profesores de ascenso y de en
trada interinos, de la m ism a Sección 
y E-sc-uela, siempme que a  la publica
ción del Real decreto de 30 úe Enero 
de .1929 hubieren desempeñado sus 
cargos durante ocho años.por lo nic-! 
nos, y cuatro -de ellos con scrvic-ios 
efectivo.?, favorablemcnté .uíformados, 
en la asignatura o grupo de'asignalu-: 
ras a que la vacan l e corresponda.

L o s  a s p i r a n te s  d i r ig i r á n  s u s  in s ta re  
c ia s  a  e s te  ¡M in is te rio , en el irn p ro - 
r r o g a b le  p la z o  d e  d ie z  -días n a tu ra - ' 
les , a c o n ta r  del s ig u ie n te  al de  la 
p u b l ic a c ió n  d e  e s te  a n u n c io  en  la  Ga* 
CETA DE M a d r id ,  p o r  c o n d u c to  y  eon 
in f o r m e  d e  s u s  r e s p e c t iv o ?  Jefe.s y 
acom q^añadas. d e  lo s  j u s t iñ c a n J e s  de 

s u s  m é r i to s  y  s e rv io io s ,  siendo^ cxctuf.-. 
d.0.9 In s  a .sp ira n te s  cuya.? s o l ic i tu d e s  
im o ib an  CB el R eg i.s íro  g e n e ra l  del 
M in is te r io  I r a i i s c i i r r id o  el p la z o  'de 
•convoca lo r ia ,  '

E s t e  a m in c iq  d e b e  p iib tica r.?e  en  lo J  
nolcHnes Oficiales -de Itis p ro v in c ia s  

;y,: p q r-m ¡e d io  d e  .ed%tos> e n ' el; ta b ló é  
•Ro a n u n c io s  d e  'la E scu ela-; lo  q u e  só 
a d v ie r te  p a r g  q u e  la s  A u lo r id a d e s  re s -  

p e c tiv a .s  di.s-p’b.mtan que; .a.M se v e r if i?  
q-ne m á s  avi.so q u e  eJ pre= 'en  t e . ,  ̂

¡M adrid, 23 ,de F e b r e r o  d e  í923.-teP 
B u b é-ec re ta rio , .An-guita.

1

m  Guriltplifti foHló dcí »  cli#tíí-sM' en 
•íá Reai ereten do estn fecha, .se-
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% oposicíén libre la proMisióti de una 
|)lEza de Profesor auxiliar coa dos Li
cio a las easeíianzas de Elementos do 
pecá-aica-; Física y Química, vacante 
t o  la Escuela do. Artes- y Oílcios do 
p a lm a  de iM alio rea, con el sueldo o 
R atificación de lECdO'; péselas anuales» 

'ILos ejercicios do oposición se veri-: 
, .íicarán en cli:C¡no- ‘Geníro docenlo en la 

eifonnila qirc previene ci Real decretO' de 
'gi6 de Ju lio  de -19,20.
■ JPara ser -admilido a la oposición se 
Fequicro ser español, babcr cumplido 
^^ointirin años de edad y no liallarso- 
incapacitado para  ejercer cargos p in  
palíeos, poseer el título de .Doctor o 
licenciado  en Facultad cuyos esUi- 
íjlos so relacionen con los que a la* 
l^^acante corresponden, el do ingenio-; 
V0-, Arquitecto o el pe Perito en algu-; 
t e  de las especialidades que eonipren
den las Escuelas Industriales» Serán 
Igualm ente admitidos, aunque no ton-; 
jgan ninguno de los expresados tí talo Sv 
IIgs profesores auxiliares do las Es-: 
buelas Industriales, y de las de Arles 

Oñeioe que hayan obtenida sus- car
gos po r oposm ón o eoncurso y con 
Bc'Stina a enseñanzas del mi.smo: ca- 
|*ácter que la plaza vacante.
P v^ños aspirantes d irig irán  sus. instan^ 
telas a. este Miin-isterio, en el impro- 
pFFügable plazo de trein ta días; naturm  

a contar del siguiente al de la 
|pubíicación de este anuncio^ en la Ga- 

DE ¡Ma d r i d , acompañadas de los 
IS0eumenl.Qs que justifiquen su eapa-^ 
ieldad legal,, siendo excluidos los aspi- 
[bantes ouyas instan eras se reciban en 
'fel Registro' general del Ministerio 
transcurrido  dicbo plazo, 
d -jEsto anuncio- deberá publicarse en 
lo s  Boletines Cf'dales, de- las provin
cias y en las tablones- d'e anuncios de 
fies-Establecimientos docentes; lo que 
%0 advierte para que las Autoridades 
rirespec-tivas dispongan que así so ve- 
v^Iñque sin nfás avis,o que el presente. 
b-M adrid, 2-3 de Febrero de í.92'3.—El 
ISrrbsecreiariov Anguita.

/ jE n  cum plim ionte de le dispuesto 
jen la Real orden de- csfa fecha, se 
teuriíCía al turno de traslac.rón una 
pilaba de Frufesor auxiliar. Gon destí- 
-TO a- las enseñanzas; del; cuarto grupo^ 
IDábujo lineal, iinctus:trial y  arquilec- 
m ie o r  Estereotom ía y, Constracción,.

en la Escuela de Arles, y Oíl- 
:«i;os de Madrid,, doitada con el sueldo 
:^,grai>títeacidn anual d a  i bOO; pesetas» 
'CcGorrespiondiendo dicRa vacante al 
S u r »  de: concurse de traslación^ solá- 
m ente  poídrdn tom ar p a r te e n  él )05. 
¡Profeones auxiliares de. las Escuelas. 
IndusT lriales y  de Arlies y  Qílcíos del 
mismo grupo de .asignaturas; a qtfé- Ta. 
tvacante pertenece, .según disnone el 
te rn e ro  3.  ̂ del artículo 4A deí Real 
Socreto de 26 do Julio de 1920.
'j^ILos aspirantes d irig irán  sus instan- 
jcias a este /M.inisterio, en el impro- 
irrogable plazo de Ireinf.a días natura," 
les, a contar del siguiente al de la 

/publicación de este a n u n a in  en la Ga- 
.^ eta de  Ma d p jd , por conducto y  con 
linforrae^ do sus respectivos Jefes y 
^feeornpañadas de los justificantes de 

s8£/lcms, sienda ex-,

eraldos d'el concurso Tos a sp ira n te  
cuyas so-Llc-itiides so reciban 011 el Re
gí Iro general del M inisterio transcu-: 
rrido  dicho plazo.

'Esto anuncio^ debe publicarse en lOvS 
Botetiiies. Oficiales d-e las p ro v in G ia s ; 
y, x),or medio de edictos, en las Esciie-, 
las industriales, y en las de Artes y 
0'íiGios; lo que se advierte pa.ra que 
las Auíoridades respectivas- dispongan 
que así se verifique sin ,más aviso: que 
el p resen te .,

Madrid, 23’ de Febrero do 19-23.—El 
Subsecretario, Angu-da.

íEn cumplimiento de lo dispuesto 
"en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia al turno de concurso tran 
sitorio, entre Ayudantes meritorios 
y'- Frofe.'iores de ascenso y do entrada 
interinos, una plaza de i te fs sc r  au
xiliar con destino a las enseñanzas del 
segundo grupo, Modelado y - Va-ciadoy 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi
cios de ¡Madrid, dolada con el sueldo o 
gratiiílGaciún anual áe  d.ñOd pesetas» 

Correspondiendo dicha varante al 
turno de concurso entre Ayudantes- 
meritorios- y Profesores de ascenso y 
de entrada interúnas,,, solamente po
drán eoncurrir los que se Iba!taren 
c.ornprG.ndido3 en el artículo del 
■Real decreto de 3d de Enero-' de 1920'-,. 
o sean los Ayudantes meritorios de la 
misma ,Sec-ció-n y Escuela que ai. la fe
cha de la publicación del Real decre
to  de IG' de Ju lio  d e  1916‘ hubierea 
prestado servicio como tales, m erito
rios durante un curso, por lo menos, 
y los Profesores, de ascenso- y' de en
trada interinos,: d'e la  .misma- Sección, 
y Escuela, siemipre que a-la publíca- 
ci'ón del Real decreta de 30 de Enero 

. dO' 1920 hubieren ciesempefiado: sus 
cargos durante ocbo  ̂ años por lo me
nos, y cua.trO' de ellos; ean servicias 
efectivos, favorablem ente informados, 
en la asignatura a grup.o de asignatu
ras a que la vacante ccrresfondav 

Eos. aspirantes dirigirán m s  instam 
das. a este iMinisterio,, en el impro
rrogable plazo do diez dfaa naturar!. 
les, a contar del siguiente, al de la 
publicación de esto- anuncio en la  Ga- 
CETA DE Ma d r ,id , por conducto; y con 
'informe de sus. respectivos- Jefes y 
acompañadais de los ju stiican tes do 
SÚ.S 'méritos y  servicios, 'Siendo exclub 
dos los aspiirantes cuyas solicitudes so 
reciban en e? Hegiátro' general dof 
M inisterio trairscurrido el plazo de- la 
convocatoria.

E ste  anuncio debe en lo
Boleim es O ficmles de las provinci-as 
y, p o r medm de edictos, én el tablón 
de nnuncioo; de la Escuela r lo que se 
advierte para qpe las Autoridad es; res^- 

pectivas dispongan que así se v e rü ^  
que ^sin má;3' aviso que el presente.

(Madrid, 23 de Febrero do 1923.—El 
Subsecretario^ Anguila,

intcrm as, tina (iila-za d'O .Frofesur aû -̂  
x iliar con. destino a l-as; oaseñaBzaíí- 

deí 'Cuarto grupo, Dibujo; lineal,. Indus
tria] y Arquiteclónico.^ Estéreotom ía’y 
Construcción, vacante^ e n  la  Escuela 
de Artes- y Oñeios de Madrid, dotada 
con el sueldo o gratiílcacióa anual 
'Í.500. pesetas. i¡¡ i

Gorrespondiendo dicha vacante aí 
turno de concurso entre AyudanLes; 
m eritorios y Profesores de -ascenso y  
Sde entrada interinos, solamente po-- 
drán eoncurrir los que se (hallaren 
comprendidos- en eT artíeiilo lA del 
Real deGreto: de 30; do Enero de 1920,.' 
o sean los A^yudantes m eritorios de la’ 
misma iSecc.ión y Escuela que a la fe- 
r;ia .de la publicación del Real decre^; 
t-o d'e IG de JuliO' d s  1916 hubieren 
prestado servicio como talos m érito- 
.rios durante un curso, por lo menos,; 
y los Profesores de ascenso y' de en~,' 
trada interinos, de la .misma Sección- 
y 'Escuela, siempre que a la publica-! 
clon del Real -decreto de 30 de Enero 
do 1920 hubieron desempefLado sus 
cargos du ran te  ocího años por lo me-’; 
nos, y  cuatro de ellos 'Con servimos.' 
efectivos, favorablem ente info-rmatdos^ 
en la asi-g;nsitura o grupo de a=.si:gnatu,ri 
ras a que la vacante corresponda,

|Lo3 aspirantes dirig irán  isua instan
cias. a este iMinisterie, en el impro^ 
iTogable plazo do diesf días natura^ 
Ies, a contar d,el siguiente al de la  
publicación do este anuncio en la Ga' 
CETA DE Madrí-d,. po r conducto y con 
!informo do. sus respectivos Jefes y  
acompañadas’ de los justificaales: !de 
sus m éritos y servio i'O-s, srendo: exctuF 
do-s los aspllrantes cuyas •.solicitudes so 
reciban en el Registro general det 
M inisterio transcurrido el plazo de la 
iconvoca loria.

lEste anuncSa debd puMicarae en, los- 
Eoíeñnes- Ofieüúes de. las 'p-rovinetas 
y,, por medio; de edicías', en el tablén; 
¿le .anuneios de 'la. Escuela; lo que m  
advierte para que, tas Autoridades, 

pectivas dispongan que así se veri^k  
que si;ní m ás aviso que el presente» 

Madrid;, 23 de Febrero de 1923.—Eí 
Subsecr'clarlo, A-nguRai. ..

ÍEn 'CUmpíimlento- dé lo di-spuésto 
en la Real orden de esta fecha, se 
apuncia al turno de concurso tran 
sitorio, entre Ayudantes meritorios 
y' Profesores de ascenso v de entrada

(En cumplímien-to 'dé' fo dlspucst'i 
en la Real orden de esta fecha, so 
anuncia al turno, de traslación una 
plaza de Profesor auxiliar con deslik 
no a las enseñanzas' del cuarto grupo, 
Dibujo lineal, industrial y arqiiitoc-: 
tónico, Estercotom ía y 'Gonstrucción^ 
vacante en la Eseiieía d^ Artes y (íMi- 
cios é e  Palm a ele MaRorca, dotada eoít 
el sueldo o g ra tiicac íós anual dé 
1.500 pesetas.-

Gdrrespondiendo dicha vacante al 
turno de co.neurso de traslación, sola- 
m ente podrá-rr tomar par te en él los 
Profesores auxiliares de las Escueíast 
Industriaíes y do Artos y  Oficios, del 
mismo grupo do a.3ignaturas a que la 
vacante pertenece, según dispone el 
número J.*" del artículo. 4.° del Real 
decreto. do 2-0 •do JuliO' do 1920.

Eo-s aspirantes d irig irán  sus instam 
cías a este iMinisterio, en el impro-. 
rrogablo x>lazo de tre in ta  días natura'^ 
le s j a contar del síguicrtto al de la 
Dubílcacióu de cate anuncio en la Ga ,



V-,m a l 'M .á tzo  t j a c é f á  ]yra’3 r í3 /-N u n T r  ü j
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se ie^ ^entregará el resguardo que IT̂  
de íhaeerse efectivo en el Banco da 
Espa-ña. - ■-"lí,.

iA!demás, cuidarán de cortar ios eú^ 
pones Yoncidos y de presentarlos poín 
separado con las form alidades de 'eos-a 
tumbre. , ^

Las cédulas amortizadas, al ser p re 
sentadas en» el Negociado de la Deudá 
del 'Canal, deberán llevar al dorso el 
siguiente endoso: “Al Canal de Isa-^ 
íbel II, p a ra  su  amortización segdr^  ̂
sorteo;”

-Madrid, i de Mar¿o de 1923.-— 
Secretario del Consejo, Enrique LatrOj

i>B ’Maukii]̂  :;Por conducto y con 
MnCorinje íde sus respectivos. Je fes  y 
jEcompañadas ido los justiffeántes de 
Jgus injéritos y servicios, siendo ex- 
VluMos del concurso los aspean tes 
duy^s. solicitudes se reciban jgn el Re- 
g i á í ^ ^ n e r a l  del M inisterio transcu^ 
rrido diicho plazo.

lEste anuncio debe publicarse en les 
BMefínes Oficiales de las provincias 
y  por medio de edicLos, en las Escue
las Industriales y en las de Artes y 
Oñcios; lo que se advierte para que 
jas Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que 
iel presente.
 ̂ (Madrid, 23 de Febrero de 1923.—jEl 
'Subsecretario, Anguita,

m ñ B G c m m  g e m b r u l  d e  b e l l a s
i , -'ARTES .

F xcm o. iSr.: El J e fe  de la  B ib lid - 
íeca  pupuilar de ÍBuenavisla ¡presen-, 
tó  en e s ta  D irección  •gienéral la re -  
ílación de los iMbro.s que, a  su  ju l-  
(cio, podían  c o n s titu ir  los fondos^de 
dicho Centro-, re lación  que ha sido 
Inform -ada favorablem ente ¡por la  
J u n ta  facultativa, la  cu a l considera  
¡acertado el c r ite r io  que  ha p re s í-  
díido a -su fo rm ació n . E n  v ista  de 
idllo,

E s ta  D irección g enera l h a  d is 
p u esto  ap ro b ar la re lación  referida , 
qu>e <sc te n d rá  de m anifresto  d u ra n -  
•te qu ince  días en la Sección de A r- 
chirv-o,s,. B ib lio tecas, M useos A rq u eo , 
iég icos y  Proipiedad in te lec tua l, p a 
ra  que l’a puedan exam inar ios ilb re -  
ro s  que deseen hacer p roposic iones 
p a ra  Ha adquisic ión  de los lib ros.

Lo -que com unico .a V. E, p ara  su 
e001 ocim iento y efectos p roceden tes. 
D ios 'guarde a V. E. muchOs años. 
Madrid, 24 de F eb re ro  de 1923.—-El 
D irec to r g en era l, W eyler.
Señor Jefe superior del Cuerpo fá-: 

iC uliaU vo de A rchiveros, B ibliote
c a rio s  y A rqueólogos.

WSTBRI0

DIREOCIO!^ CEf^ERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTO^

E n v ista  del resu ltado  obtenido en 
la .subaista de las obras de pav im en
tación  del m uelle de  Padrón, en el 
puerto de Lesures (Pontevedra),

B. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad 'Clon llio p ro p u esto  por esta 
Direociión general, h a  tenido a  b ien  
adjudiicar defin itivam ente  es-te se r
vicio aü m e jo r D. Jo s  ó Fe-»

Tpeira de 'Castro, que  Jicitó cu P o n - 
teveldíra, com próm etiiéndose a ejecu-, 
tisur ttas o.br*as en eA prtazj^ :señalado y  
po r da cánti'diatd; de 3'2.9'0i0 pesetas, 
que produce en eil prefsup'uesto de 
co n ira ta , de 36.8'9í8,43 pesetas-, la  
b a ja  die 3.998,43 pese tas.

De Real orden  oomunicaídía p o r ‘elí 
señ a r M ánistro lo diigo a V. S. p a ra
S.U )(5|oinocimii'ento y -efeictos c o r re s -  
pondien tes. Dios guarde a  V. S. m u- 
•chO;s a ñ o s .—-Madrid, 14 die E(d3rero 
de 1923.— Êji Diirector genem l, Nl- 
coláu. ■ ^
Señor G obernador civiil Ide la  pro^.

v incia de Pontevedra.

•CAMAL DE ISABEL II
EÍ excelentísimo señor Comisario 

‘Regio se h a  servido disponer que el 
día 15 del presente mes, a las doce de 
la  mañana, bajo la presidencia de la 
Comisión del Consejo de A dm inistra
ción designada al efecto, se verifique 
públicam ente en el salón de actos de 
estas oficinas, Alar con, 7, segundo, el 
57 sorteo para  Ja amortización de 350 
cédulas ¡garantizadas del Canal de Isa 
bel Tí, en la forma prevenida en la 
condición tercera de la emisión de 
dichos valores.

¡Go.n las 2.350' cédulas que existen 
en circulación, se form arán 235 se
ries de 10 cédulas cada una, com pren
diendo cada serie les núm eros de la  
decena que term ine con el de la serle^ 
agregandó un cero, representándose 
estas 253 series por igual núm ero de 
bolas.  ̂ ’

Para  la  amortizcción de las 350 cé^ 
dulas se extraerán 35 bolas.

Las sorleables se expondrán al pú-^ 
blico p a ra  su  examen antes de in tro 
ducirlas en el globo, publicándose Ctm 
la  Gaceta  d e  Ma d r id , en el Boletín  
Oficial de Cotización de la Wól'su de 
Comercio de Madnd y en el Boletín  
Oficial del Canal de Isabel I I  los nú 
meros de las cédulas a que haya co-  ̂
rrespondido la  amortlzacMn, expo
niéndose también al público, para  su  
comprobación, las bolas que fueran 
extraídas en el acto del sorteo, de cu-í 
yo resultado se levantará ia oorrcíí- 
pondiente acta. ' ‘

El pago de las cédulas amortizadas' 
se verificará p o r el Banco do España, 
libre de todo descuento, desde el día 
1 de Abril próximo, todos los días h á 
biles. siendo el último cupón pagad'e-t 
ro el núm. 61, vencimiento do la  mis
ma fecha. .1

Los tenedores de dichas cédulas po
drán presen tallas debidamente fac tu 
radas, desde el día 20 del córriente 
mes, todos los días laborables de 
diez a doce de ^a mañana, en las Ofi
cinas de este Canal, Negociado de la  
Deuda, donde se les ía G ilitará  
ty.itamente los impresor'ínceesarios, y

Iñ^encíendo en 1 de Abril próximo el 
cupón núm. 61 de las cédulas am\rH 
tizábles garantizadas ]3or este Gana!, 
el excelentísimo señor Comisario Re^ 
gio se ha servido disponer que desde 
el día 20 del corriente mes se adm itan 
a  cancelación los cupones da dicho 
ve.n.cimJento, debidamente facturados,; , 
todos los días no feriados, de diez di 
doce de la m añana, en estas Oficinas> 
Alarcón, 7, segundo Negociado de la 
Deuda, donde serán  canjeados por 
resguardos *de pago, que se harán  
efectivos en el Banco de España des-: 
de el citado día 1 de Abril a cuyo 
efecto Se facilitarán» gratu itam ente en 
dicho Negociado los oportunos 
presos.

iMfadrid, 1 de Marzo de 1923. — Eí 
Secretario del Consejo, Enrique LaLrOj

iíMSTEEIO BE TEABáJO, Gtoffi&ClO
E immmh

0OMSE4O SUPERIOR DE
c m u

In s tru id o  a insaneiia d‘e Ipis señd-* 
|res 'Dóriga y Casuso, consignatario^ 
en íSanüander de ila G o m p a ñ ía  “Gu-^ 
nard L in e ”, el expediente de Ha fdle*̂  
votecfón de lia fianza reg lam eritariá  
C25:'ó)©’0 p ese ta s), que fué deposita-» 
éa en ta Oaíjn de E m ig ración  a res*^ 
ponder de ¿uis gestiones como talésí 
iconsignatarios, a los efectos de la 
ley de E m ig ración  y en  v irtud  del 
•artículo 109 del Reglamento de 30 
de Abril de 1908, e s te  Consejo Su-s 
perJor ha aco rdado  provisionaim en^ 
te  acioeidler a  la devolución so!l.iciia-n 
da, publiioandio este  acuerdo  en lá 
(Gaceta  d e  Ma d r id , para que en el 
té rm in o  do dos m eses, a co n ta r dé 
la fecha de su pubiicación.^ puedan 
reclam ar contra la referida ñanza 
lois que S)0 -‘Creyeren con derecho  a  
la  m ism a,  ̂ i

filíadirid, 28 de F e b re ro  de 1923 
El P residente, E l M arqqés de P hé  
larreg.

^  Riyadeneyra (3. Av.L P aseo de Ban úfíoént 20. Teh 1^376»


